
BOLS~ ..DE MADRID. - Cotización 'oficial del dfa.12 de N9vielnbre 'de 1930
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CAMIllOB

punLIOADOB

69,2.'i
60.25

09,25
00,25
(j9,25

91l,6;j
uU,or¡
VV,llií
HIl,(iD
90,0;;
99,S';

OO,liO
!HI,liIJ
OOpliO
99,50
09.50

0(1.00
90,00
00,00
00,00
no/lO
üOroO

86,00
86,00
86,00

84,2ü
84

J
Z¡"¡

84,2ij
84,:!fi
84,2ií
8'1,25

VALOUE:1

Títuló. S % amortizable. emiatón 1927. (Sin lmplleato.)

99,ü5 Serie F, de 50.000 pes~;tas nominales, 1 al 8.S(,() ..
9[),ú5 JI E. de 25.000 '!J ¡, 1 nI ]5:500 ..
99.55 :t D, de 12.500 JI '. 1 al 7.6.600 .
OO,lílj J e, de 5.000 Dial (;·14.100, ..
99,M JI D, de 2.500 II '. 1 al 288.000 ..
D9,75 II A. de 500» .) 1 al 886,067 ..

T'tulof 5 % amortizable, emisión 1927. (Con lmpueatol.)

84,20 Serie F, de 50.000 peseta9 nominales, 1 al 5.000 ..
81,25 Jo 'E, de 25.000 JI JI 1 al 9,000 ..
84,25 JI D, de 12..'500 JI 1, I al 15,500 ..
M,25 JI ,C, de 5.000 JI " 1 al 144.000 ..
84.25 11 n, de 2.500 JI n 1 al J69.000 ..
81,25 11 A, de 500 11 JI 1 al. 520.236 ..

. Título. Deuda amorth:able.al 3 % (emisión de 19Z8).

7:l,HJ Sede H, de 250,000 pesetas non1ina1es. 1 al 725 ..
72r25 11 G. de 100.000 11' 1< • 1 al n.s ,
I:H}.30 " 10', dc 50.000 11 1) 1 al 8,625 .
(in,to . b 'E,de 25.000 fI 11 1 al 18,552 ,
VO"JI) .o 1), oe 12.500 1) .ll 1 a.1 14.999; .
IHJ,'jO II e, de 5.000» » 1 al 80.000 .
t\V,40 D 13/ dc 2.500» Jl 1 al 75.000 ..
fl.l j 40 D~,.dc 5oo.ll » 1 al 202.500 ..

TitulollDeuda amortizable .1 4 % (emiaión de 1928).
Sf!,iO SC"ie JI¡ de 200.000 pesetas nominales. i al 2.000 .
B7,liO D G, de 80,000 Jo 11 1 al 915, ..
~II,7fj 11 F. de 40.000» }) 1 al 4.659 ..
8H,úú l) E. de 20.000 JI JI 1 al 5.000 ..
gO,25 [l D. de 1O.(00)l JI 1 al 10.011.. ..
8[\,25 11 e, de 4.000 11 l) 1 al 20.000 ..
86,25 11 B. de 2.ooo:a b 1 al 50.000 .
SH,25 P A, de 4t~.ll 11. 1 al 141.500 ..

Thulo. Deuda AMortizable al 4.50 % (emisión de 1925).
90,00 SCI'ie P; dc 50,000 peseta!! nominales, 1 al 2.900 .
HQ,úO 11 E, de 25JXX) 11 11 1 al 3.000 ..
00,00' !J D, de 12.500» n 1 al 6,000 ..
1)(l,OO 1i e, de S.OOO" o 1 al 29,000 ..
!lO,f)O " B, de 2.500 D n 1 al 25,000 ..
90,00 • A, tle 500» 1I 1 al 85.000 .

Tituloll Deuda amortizable al S· % (emtsi6n de 1929).
9r.,·1G Sede F, de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 1.500 ..
tlU,o!lí l' E, dc 25.000 11 J) 1 al 2.800 ..
tJ9,4(j 11 D, de 12.S00 11 " 1 al 01,800 .
mJ,45 Il e, de S,(XX) 11 ~ 1 al 4flOOO .
09,45 Jo B. de 2.500» (. 1 al 22.000 .
W.7,i :; A. de 500 l. tt 1 al 80.000 .

. "~ .... -:..~.

PRECEDENTÉB

/j.ll.930
7·1MlaO

10·11.930
11·11-93(1
1l·1l.D30
11011-(130

1l.1l.030
U.U.030
U·U.030
11.11.030
1I·11-930
11.11.030

:W.~¡.{l30

22.7.!J30
8·lJ.\l30

30.1O.uao
11.1l·1l:~O
1l.1}.{130
ll.11.930
U-U·KO

11·11·930
11·11-930
11·11-030
11-11-030
U·U·030
11·11-930

lti.7.020
1O·6.Dao

10·J J·030
J .11-9:101'
11·11·1)30
11.1.Mlao I
11.1"'-130'j I 11. i MiaU

I

!
111.11.030
¡ JJ·lJ·ll~
; 10·11.o:io

ij
11.11.080
11.11·030
¡¡'lt.030,

~

74,50
7'l,50
7 4,5(~

7J,úO

81,00
81,05
82.00
83,00

83,00
83,00

01,2;)
!H.2ii

~9, 1(;

87,00
87,00
~.¡ ,00
87.00
87,00
&7,00

69,50
139,60
69,7f.í
70,10
70,10
70,76
69,00

99,üU
99,fiQ
D9t10

VA~ORJta

Titulo. :c .ex.' Interior. .(12 a.A~ ao l'It). (

Título. S % .Q111rtiza1l1w, eml'¡~1l de 1821.

~crie F, de $0.000 pesetM nominales. 1 al 350." ..
JI E, de 25.000 J :1 1 nI 520 ..
1> D. de 12.500 J' J 1 nI t.Mo. ..
D e, de 5.000 II JI 1 al 19.800 ..
11 B, de 2,500 11 » 1 al 15.400 ..

. J A, de SOO. /l. 1 al 73.000 .

Serr~ F. (fe 50.000 pesetall! nomlnat.etl _ .
:t E, da 25.000" 11 _ n .._ ..

• r). de 12.500» • .. M." ..
"': C, dQ 5.000. JI Hn ..

~ B. de 2.500» JI ..
..' Ar de 500 J1' .. • ..

'" G '1 H, d~ 100 Y 200 pe~tas nominales ..

f %: ~terior (e.tamplUado) canJeaIlo poi' eDÜll6n 1914.
Seri~ F, ~ eJ.OOO pesetas nom1nal~JI .

.. E. de 12.0CI0" Jo _ ..
» Dt de 6.(00)1 .. .. .
JI -c" de 4.l)(M)·. Jo .

» B, de 2.OCKJ I Ji ..HUU .

• A, de- 1.000. » .
~G y H, dI:! 100 y 200 pesetas n.omina!cs .

«%' amortlZllhle. eml"&' leos. Q,DJeada por l. de I'U.

Serie E. de 25.0CJ0 pesetas nonünat.e~ ..
.a D, de l2.SOO:te •. ' .
Jo e, de S.<XXJ. '1) " ..

1) B. de 2..500 JI di .

:Jo A, de SOO J • • , , .

!l %' amortlzabJe, emlal6n 1900. eaD}eada por la de 1920.

Serie: F. de 50.000 pesetas nominales .
.): E t ~de 25.(X)()>> • .. ..
.JI, D.. de 12.5()() Ir I .

» e de S.()()() H o ~
JI B, de 2.500» JI ,.

» ~ de. 500.D I •••• , .

5 % llmortlzable, emia¡én 1117. canjeada PO" la de 1928.

Serie F, de 50.000 pe~etas nominales ..
JI E, de 2SJ(K)() J J . .. " .

:. DI de 12.500:¡. ])- •• u ..

J e de S.()(X)),l J , , .

» n. de 2.500.... \'1 .

» Al de Soo,l,l Pi •• u ti .

86,7Ci
86,70
80,75
SO.75
8U,7Ü
8(1,70

OI,UO
92,25
91,60
91,50
01,50
01,60

76,~O
75.00
74,75
'14,75
74,'15

60,60
69,fiO
69,75
'10,25.
70,25
'10.75
(i9po

81,00
81,00
82,00
83,00
83,00
83,00
83.00

no,:!;",
11!l.2ü

Hi0, (¡O
!lO,üO
UI1.úo
ü9,15

Fechlh

PREOEDENTES
. O.ulDIOS -

Tinto , I PITBUOAD08 I 'tant
I ! por JOO. '&eh.. [101' 1:D. I i.

1 ---------------!:----

10·11·930
10·1l·¡¡30
r,·1l·930

ll-ll-OaO
ll-11-D30
11·11·\laO

]1·l1·D30
1l·1l-\l30
n-11-930
11·1Ml30
IHMl30
ill·ll·930

10..11-930
7·U·930

u.u.oao
U·U.9ao
U·1l·930
11-11.930

1~1J.{)3O'

:u~11-9aCí
11~1l-930
ll-ll-oaO
11-U-030
U-11-0aO
Il~1l·930

11·114)30
U·U·U30
n-u-uso
10·11·030
'11-11-9SO
:U-U-031)
·.10.11-(130,

~1I..990
. 8-11-030
lQ.1l·930
lo.U-D30
10-11·930
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77,09 _

~9[1,OO

~t~Ig.~
~4()' 'ó
~~9'Q:gO
~7¡J,oq

'1~liO
5w1

510;60

~,(I()

l~R8&
102;91$
97~(I()
81,-sOO
00/15

4-
[j
o
lJJ/i
{j

90

lS
4t~JIi
f
8
a

"1

..

465,00
9~j90.

0'/.70
llO,OO
102,00
97.60
81,00
OI,2ri
80,'15
78,00
72,60
71,20
72,50
72l o0
~,OO

PEsErA~NQ~l~AL~~(N:~GQCIÁD.f\.$

10·11·930
u-n·9aO
11·11·030
1l·11·930
11-11·930
U-U.D30
10·11·930
28·10·930
10·11·030
0.1O·0S0
13.li·1l20
13·6·020
13·lí..929
13-lí-929
28.5·925

,>'

¡- ;'.~

C-'''P'W' ~r9V. de Deuda e.tnort~"w.~ ..
",1 ~. ~(em¡,i6n de 19Z9).

Lriti. Te!lo.o JlUt'. ~ FcHftit..to. r, 11l'
dU.~.ljia N.cionaJ, 5 %

Thl.!lol de la Deuda ferrovIaria amortIza'
ble del Ellado. "$0. 0/9••!D.it16n 1929.

Cambloll remitidos por .t Oentro oacittl de Contra·
tad6n de Moneda¡ que .e publlc:a On cumplimiento
del númel':) 8. de In Real c)tden núrqero 613. del Mi.

4 IJor lÓO per~~t~Q ~üoltta~Q"';'\l""'"'' . 4.611.500j ...itteriQ de Hadenda, de 8 da Septi.mb1'8 de 1930.

Idem fin C4rl:l~nte , ~ :..... 11 , l'LAZ4S . ¡;(I.\'¡14\o~ L:1I1111JIO~\ l'W,ZAl! . Cambio! CamllLQ!
Idcnl fin "r6XlmQu '."'.,Uh I ~' • m'xlmof!¡' Udll Dll)fJ má-xllnoe rnJn'mos
4 14Q\', ,loo. l\mO'tt~~¡l,b~c ••" ..\ v~.~••".... 3ft.50 . '. ..-:--- --o-----...-.-' --.-.-
5 (Ior 100 flmo~.t\2.,ablo •.~I.,.,,~.,.~......... 112.0~OI ParIR. •• :14,05 33,ÜJí: Nl.'w York 8,(JU 8,64

~~J.~...l~' de.1 BlI.nt.o .d~ E....'1111.na•• v ....... ~ 7. OfJ 01· Brusellls. 120 !lO ! ¡:"I'lío. •• 2 Ol,l.á'1 :a H' {. ')U "00 ' I "-ém <! !,nco. lpot~QrIOTt.. (..•.. •..• w,<;.\l I Zurioh.,. 1U8,15 :1E:lltocOIWI)

~
IdeM de J~ A (en~<\tl\rl~ ~r. J a~cos... 4. fíOO Heroa... : Oslr) •••••

Serlq A, de SOO peseta!, 1 al 100.(0)..... 88,00 Azu~arera."":"pI~teret'1te9 .." .... ;, ..(......... " I'Oinchl'& • i:J.ll'lIga•••• 1

.. ,.B, de. ."5.~. l. 1 a.l(R...QQO.."."j a.~.QfL ...•.. , J~U1"'7º.nhl\í!tl.\\l"'''~'''.''..''''I'''ll''.'''''''''''I\. lQ •. 9.QQ J~om. '. r,,30. ." .'.l Liaboa .,:.
l) C. de 25.000 • 1 al 6.000..... 88,00 . C~dulas del D::mco Hipotecario al S %' 32.000 Milán... : 1\ r;.!'.'I~ f ,.

En difeF~ntell. ~'...f ............\ff~'~~'~ . " ' .l4.~(n; hl• a1~~. :o/~\.\f'.. '?f~~ .. ~·." ..•..'·T·"~ :J,q~qOO ,~9P4;e$ .•. 4.2,~Q' . 42,00 tI

'rlt""'~ ele la: neu~ fe;rovialrla am~I'I':" .:1.
ble icl Ei~dof al 4.$0 % .

: - .; ,~ '.• , I ¡; , -,

Carpeta. prov. de Lono" oro de Tesc)rerta, r
• 1 , ero, • diez añ')I. I

Serl~ A." do. lOO pcsetall, 1 al 4.681 .
II B. da 500 ». 1 W 6,031 ..

.• Ot elu s..~ . lo 1 III ¡....34.;; ..
EII «\!~~~We~.g~~\~~\"""\~'.\\.\"~\";'t.·.\,··~":',W'

Serie A,~. 500 p.cset~9, 1 alS\).OOO., •••• · 8&,00-
.. :n, 4~ S.OOO » 1 al 35.600...... I¡ 88,00
• C, de 25.000 .. t al 4.000...... 88,00

En dlffrentet serle ;, t·•••••~•••·.t : ;~i'

En ~lferel'\te " , ;., .

Titulos de ,... ileuda fOl'J'ovilllÑa amewtb:a..
bl.. tltl E,h,do. al Si O/..

B9,OO
82,00
88,25
lJO,OO

'..

9.'8.,7.,15.'1 $erí.e~! ~~ .'..500 -tesetas, 1,3.1200... '000...'...~¡ ,Q{)'88 .'
n8.T~ . :t ~ ~ $.000 J> 1 ~l .~Q.o.oo...... 00, ,
98,75 . » e. e 25.000 )r . f ttf 6.000.....
U9/iO .. Un dlí~tont~ll set¡ea ¡ \ ••'."~·••Mh..'•••

l!J{l,OO
lt.ll,OO
101,0(1 .
100.05

;¡

)~~v.:~~j 101,00
.I
i

Jl~n~98tr
Jj,,,ll·UaO
5·11-H3V
12-:;I4J30

l. \ ..U•..~~.o
lÓ~~t-\i8Q
lOoIl·9~O
lO·a.:{JllfJ

l...H~-..~¡){I.. ¡ H9/)º
l\.ll.~~O, 14ó,rW

~. .',' ..

.:..fI.~j¡;\J I

:.n..lo.OaO
3.hHH~SO

Jr..{)·930

11.Ú;030
llHl·9aa
:n·jO·g30

IU·U-!.!2\)

_,_.._ ..~ .. ', .. , -:r
i

¡.''':_~I,,-,,7··''~~~:,;-'-~·--·~ ":+'4;~ ... ~ -'--1"\, •••• ;~~,.!.. JL ~ , '"do· I ~~~ .-~_.. . ....... .. -"r-__ -.~,-~

PI~&{JiÚ)l~Nr~;BS . ',"'; , "' ... ~ ': '. '>PRlWEI)EN~&8 '1" ,,~ ./ . VllIO[1I0ml~l1t 1 ; u,s, .' ~~!dJn~r~U~~ .
'i'.. IJ.utBlrn, . .' , d·· I;.:¡_"''':~_.''''.. ~='''':-=''''''::;' __. =- ''f~ Á J.. O R E S . '. T =-~==':'=---"""".'~ VAJ~ORES. tlE SOCI'!t'O.J\'hES e !. en\bolSado' !E=A t ¡ i '. " .~.I . , . .. . ,'.".. Y ca¡\~IIt\ll0 .. ". "d' . k

I
TlIlll0 ~UBL'OA~O, l'echu6 '~'~nt~ l ... . - - <Al

I'ect",~ por HIt! 'PQC ~1lO '. . • l·uc.ln~ O;U O____11----------------- ....-1:---- __-";"."1 ' ....~¡ON(S .. ,' . . . ' ......:..........-----................ " -- I : ¡

. . .1, ~Utgig ~;.i:~ 1 ~~~~41liJ~:lc~~i~ ..:·~6 ..E~paii~:'::'
¡. U·11·930 4..:.'0,\1.(1 I naneo.. ft.S~n61 de G.'réd.f.t9.•: .
'i 1L 11.930 2~~,OO Banco .H:ispario·J\wc·rÍc~n() .. ·.: .
i 10·11.980 2qO,OO' ComJ'MJa iA~rcn~.& ~e tll:l>acos'"1

30.10.9~O laó,ón J Alto~' 1t9r;np.ll de, Vi;C$.Y~,;,,,,,.',
¡ 11 18·8.930 Hlj,OO' SQ(;lcd. Gr.!. Azu- r·Pref~renteB ...
1 10.1l.930 76,.00 .carera... E.~'spul'la;.. (0t'dinat'ia.,~.. ,.,,:,~

1l·11·030 ',000 Unión ns flola de ExplosíVQS .
1l·n030 ~ll.O(\ Ferrocarri es M. Z. A ; .
,28·2.920 624,00 lclem Norte de .Espll,fia .

~eri~ ~d~ 1.('100 pesetas, 1 11 97.Q8.2""~"lU$A.· t;l ,.: 20·10·930 48,00 BancoP.spañ(l.1 .afo ~e 1(\ ~~ta.
» ~\ el!! tO..QOO 1) 1:1 '2fl~.. tll\'l ~4$,6.Q .. OB~XGAC~QNJ(S

BOllOS· del.' BQl1co' de Esp\\ña......
Cédulas del :Sanco HipotCl;aJ;io.
Idetn ld~ {d .,.t••••• ,,.•••••••• IIl+.

Idem fd~ fd~ .. 4 -~ ,.un t

Idem id. íd .
Idem :aanco de C(édito ~ocal
Sociedad Gral. Azuc.· :España.•.. tSerie A.

• F. C; M. Z.' A.., Va- . - n.
Uaúolid a Ariza...... - C.. 11.• serie.

memo Nórte de Espa- i' serie.
ña. Emisi6n: 17 pe13.~ seri~.
Enero de ¡90s.,........ 4.". serie.

'. : , . 5.' serie.

• :.4YllPllqmiflllo d~ M(IU,'(,J.

10·11-930 t 102,00 '1 Oblis.aclones ..•••.• ; '1 00°.2S.g·02099.'i'lJ Expropiac\onts del Interior....... fíOO .(1)
10.11.03001,00 HmpréititQ "Villa Madddt', 1914 600 l¡:¡,)-
,10.11.~~O 00,75 1 Idem id. i9xl~"" " .."....... GQO. . ;41.
13.6.9;j~ 98,00 Cédula¡s dfl Í'.rtsanche................ IiOO ~

:;::;:::::= . 1 j' ~'... ,·1 ;,' _ ,. _ - 1. ~ r = i g Al

~
~
!..
at
~
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?
~.
...::.1
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~ARIA.DEL.... JUNTA AD:\1c><rSTBATIV.It

---~---

provincia. de Madrid. antes del c»
- miet1:O'· de las: obras; el CGD1rata· de
trabajo: a cgle- se re#reI:e; el artículo $
del Código de 23 de Agosto de 1926,
eu:.'eLcual;.amás:de:las,estiplllaciDlt.e-:
preceptuadas pOI: la. citada dispesi
dón. se consignarán los plazos en 'JU'
h2brátt úe' realizarse- los. p9gos de' lal
iornales.'·

Las. Empresas, Cooupañias o. Socie
d'lldes proponentes deberán jusfi:fieaJ
el cumvIimfento del Real' decreto •
12·de-Octubl'e de 1923 (GACETA deU3).
}radrid~U de Noviembre de H}3&~-

El Ingeniero Jefe accidental. José ,Bar.
cala. S--1S63

tura anle. el Notario que designe el
· Decano: dei COlegio' N:otarial de-- Ma.~
"drid, d'entro <fui' término' de treiirta

tlias. contados desde la fecht1. de la pu
blieadón en el BlTletíiz Oficial de la

· provincia de la adjudicación detlJritiva
:y previa pres'euhción delos documen-

, tos que acrediten el pago de lGts dere.;
chos de la imcz:ción der:muncio de la
subasta en el ltoletí;L ()ficiaZ' de la pro
vincia, asLcomo-deLresgnardo del de-

, pósito. como. fIanza",::t disposición del
lilgenieroJHe de Obras públicas de'la
provincia, ~n. J.Thdrid, en la Caja. gene
raIde Depósit[)s~en metálico o efectos
de la D.éuda. pública. al. tipo asi~aUo
por las disposiciones vigentes, consis··

· ten:e en el cinco (5) por: ciento' (1(}O)
del importe del presupuesto de' con-·
trata. si la. adjudicación fuere por la

· cantidad que haya servido de tipo a ¡-n"7.nurmrl'llYfmJ p-nnY-lq"l-"if
'la subasta o con una baja. qrre- no ~- . fl!~~i\'!!r~l~.r\:t:l.v'!1 tH~V,;';UfuJ
ceda del cinco. (5) por cierno (100)

•de dicha cantidad;
Si la baja ereede del ciJ;¡co (5) por

· ciento (100) del tipo de subasta, la DELEGACION DE HACIENDA DE LA
fianza. consistirá en el importe, de di·
cho cinco pox cienta, .aumentado, en la PROVINCL4: DE HUE!iVA
tercera parte' de ladiiferencift entte el
mismo Y.la b-aja ofrecida.

Se dará lJrinciO'i6 a la ejecución. de
las obras dentro A del plazo de treinta D~ocié!!dose-e!dQmici!io t'1!E..~

¡raña del súbdito portugnés., vecino de
días, contado desde }a fecha del Bo-· Mértoia, encartado, en' el expediente
letin Oficial de la proyincia en que se' mí'mero l1P'de 1'000, se le hace saber,
publique la adjudicación definitiva, y por medio de la presente, que 'la JUQ4
deberán. queda¡- tttminadas dentro del ta. adminiStrati~a celebrada en esta
plazo anteriormente. :;'ndicado. De1egnción el día 23 ~ Octubre- pas8.4

Uná vez presentados los documen- do. acordó por unanimidad 1& si-
tos. no podrán retirarse has.ta. después _guiente: .
de celebrarse la_ sliliasta,. ni ser objeto ' 1'." Deelár-ar' la f:r.ta de contra..

· de modificaciones ni aclaraciones. bando.
Los. licitad<lres quednn obligados a 2~0 Autor, Valerio Francisco.

· cumplir los preceptos a que se refIere .3:°- Imponer como pena' el comiso
la ley de 1"4, ,de Febrero -de 1967; reIa· del mulo y la multa del dUplo de ~
tiva ala protección, debida. a laimlus- valoración oficiat a cnyo efecto se r&
tria nacional; el Real decreto (tt..20 clamará ésta de la Subalterna dePay-

- de Junio de 1902"; referente alc{J1!t!"3.· mogo, cuya cantidad deberá h~~
to de trabajo con los onreras; lo le~ efectiva· en el plazo de- quince' día
wslado ~on el retiro obrero', y aeci- pues" en su defecto, se decretada lá
dentes del trabajo, y lo dispuesto:. por prisión subsidiaria de insolvencia ea<
el Real decreto-:.ley de 5 de Marzo de tablecida -en el articulo 27 de la le,
1929, de cuyo articulo_l~o se tnmscri· Penal, a razón de un dia por cad(
ben los -siguientes apartados, de' aettet'- cinco pesetas de multa.
do con lo ~le en el'mismose ordena: <t.o -Haber·1ug:llr· a. laco-ncesi'ón de

<la) Quedan obligados lmh licitadó- premió ar-apreheIl'SO'I".
res· -a deelarnr en las. proposiciones 5.° Que se interese de la Subalterna
que presenten las remuneraciones- mí· . de Paymogo el oportuno certificado de
nimas que percibirán por jarnad.á.le- sanidad;.1 mallY. a¡:no:ehendido,. a: les
gal de: trabajo y por boras--extraQrdi~ efectus. dei: articu:lo; J9.. de la ley de

-narias aue· se. ulilicen, dentro. de, IGS Contr~bando.

limitesl~ los obreros.. de cada. Q.\t- 6.'" Qneo-se-pase,e-l'ex,pediente a.la
ci6, y categoría· de los- ~. hayan. de: Subalterna de Pavn>o"o, por si la con-
ser empleados. en las- obras o sel"Vi- J'- o:
DG5; con la· advertencia de que serán. sumada exportación del otro roul.
desde luego desechadas las proposicio- constituyera falta reglamentaria; y
.nes en rrn..... tales. r.emuner,ac:íones mi- 7;0 Noti:f!ca:r. el' falIO- regl'3mentaria-

"'~ mente; ...
nimas- sean infecio~ a· los tip~ que
a la. sazón. rijan ea las zonas Q.locali- Practicada. la. valoración de-crefa1fa
dades en quejas- obr.as ~an de rea- por. la Jim1a.Ja muItaqne. correspmute
li:zarse, fijados- por los- organismos. pa- eS. la de 800",68' pesetas. .
ritarios profesionales constituídos.conL.o. que· se publica, a-- lQS efectos de}
arreglo' al decreto-ley de 2& de' No~ artículo. 3Z de1 Reglanrento. de. a de
viembI'e- de 1926, sobre organización Juli(). de-. L924-.
corporath-a, nacional, o por convenios Hne-lw. 10'de Noviembre- de 193(t;¡.;
colectivos de· trabajo entre las Asocia- El Secretario de la Junt~ Fernalldo
ciones patronales- y obreras. o bien Diaz;-V." B,o: el.Delegada presidtllta
generali:mdos 'en los contratos indiVi-l Salcedo.
duales entre empresarios y trahajado- P-11!'i3
res de los correspondientes oficios- o
profesiones.

b) l..os remat.antes presentarán en --
la Jefa.tura de· Obras púbIkas de la

cMrnETERAs.-REPARAClÓ:-;

---~

P~H55

'Hasta las trece horas del dia' 25 de
Noviembre de 1930 se admitirán en
la .Tefatura de Obras _públicas de la
jtr.o.incia. de Madrid y en los Res¡S
·tros de 'las de- A:vila, Cu:euea-. Guada
~ara, Seguvia y Toledoi en las hora.s
hábiles de oficina, proposiciones ,ara
9.ptar a la primera subasta urgente de
..,obras, de l'.eparación con firme ado~

tpinado para el kilómetro 6- de la ca
~erade primer orden de la. estación
• ~i1lalba: a,segovia. durante los <lier
c)ci.os económicos de 1930 Y 1931:, cu
YO pnsupnesto de contrata asciende a
~14.00?-,63 pesetas,. siendo. el pillzo, de
IüecUClÓJl de.'ocho (8) meses consecu
:l!i;vOIO. segú.U. se; ex.presa en el pliego. de
f2D.diclones particulares y económicas.
~ rige a estas obra~y la ffitnza.pro
~Gnalp~.t~ar parte en la subas
ta de 5.22~ pesetas.

L;a, subasta: se verificari erdía 29 de
liorietnbr.e. a las, onCe. horas, ea·lstJ-e
falun-:le: Obras públicas q.e-. esta pro
TillCia•. situada·en la· plaza de la Inde
peudeneia,. núm'enJ Si pri:mero',.

El proyecto. pliego. de condiciones.
modelo' de- proposicióny disposiciones
~forma·Y' condiCitmes de su' pl".e
8entaeióu- estarán' de IOa.1Xifttsto en es-
~ahn'a de 0_ polbli... y .. 'el

,
', iad~',de Conservación' y. Rep,ara

de. Carreteras. del Ministerio de
, - ento, en· los dias y horas hábiles

. oficina.; .

La proposición se presenttmi :en pa
~l selládo de 3,60 pesetas o en papel
·dñmín,COIl. póliza. de igual precio, des
eébánOOse las que no resulten con- tal
.requisito cumplido.

El rematante queda obligado, bajo
la penalidad qu'e determina el artícu~

lo; 51 de la ley de Contabilidad: vigen·te. a otorgar la cOITes~ondienteescrí-

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
. )lA' PROVINCIA DE MADRID:

'XriblIllQ[· ae Op9SlCUmes ~, la Cátedra
dt' Ikrechfo. caniinica, vlJlCfHele- en la
Universidad de' seuilla.

Por: indis.posiciórrde ano -de' los,]Ilf
ees·de, este Tribunal, lá pr2i:..~ntaciÓIl
.d~c los- opositores a la referida. c..-\tedra
se verificará- el día. z.t de' los cottien~

les, a las cinco de la tarde, en la Fa·
~ltad de Derecho de la Universidad
.:Centl'3.I, en h1ga:r del dia 21. como es
taba anunciado.

El cuestionario redactado por el
Trilmnal estará a disposición de los
seiÍO'N$ opositOt'CS el dia 1~ del actual,
'\én el' referido local. .
._M~drid.,l1.deNoYiembre de 1930.-

", El.Prcsídente. dcl.Tribunal, El Obispo
,4.e .Mádrid;Alcalá.



L~eXOÚRico.-Págína 316 . 13 NQviembre 1930 Gaceta de Madrid.-·Núm. 317

Oi"d(!n del día.

JUZGADO DE I'Rnmn.A IN"STA..:."\CU..
DEL DISTRITO" DEi. CO~(';.}$SO. OE

MABRID

El Consejo de Adnüni~tradón de esta
Sociedad; a virtud de" loprcscrito 6n
losarliculos 19 y 46 de 101 Estatutos, y
medi~nte causas justifi~das, cony.oca a
los scñoI"i:.S accionhta.s ajunta general
extraordinaria, que se cc!ebrarJ. ei día
6 de DiciemJJre, a hs cinco de. la tar~,
e."1 b. e.alle de la Victoria. número 9~
primer piso. ecm la siguiente

I:." Olmpañía Arrendataria del Mo·
n::Jpolio de Petróleos, S• .\.; ahre con~Ui"'

so entre constructores nacionales pai'a '
el suministro ~. montaje dc49 tanques'
Dlctálicos dé l¡)O metros c::..ibicos de L'"a

"birla, 15 d(l 500 mc[ros cúbicos y enn-
tro de 1-000 metros .cúbicos, destb:ldos

· al aL-nacenamiento de gasolina u otros
COlnbustibles líquidos. con arreglo:l los
planos, pliegos de condiciones técni- . Disolución~' liquidación de 13 $0eIe-
cas y a-dministratiyas y lllodclode pro- dild.
posición, que estarán a la disposición
de los concursantes en la oficia central Coi1formc. al articulo 2-J. de los Estil-

tuto~, pu'cdtm cOlicurrir.a la "Junta .('x-.· de CAMPSA (Torna. 9, ~{addd), todos l'· . 1 '
los días laborables, de diez a <!oce de tn,\;)rI lllllna(Iue se convoca Os ,H:eio-
] - h fa 1 1- d D" ... I nistas póseCilores de 20 bonos o al"ciQ.,.a manana, as e ;) e lClembr-e,. ". •
próximo, a las doce; día y hora en que ! ~es~ que. se ae¡>oS.lten ~n la .CaJa de la
quedará cerrada la 2.droisión de propo-t Socledaü_ hl.s~a dIez dí::lS antcs del de
siciones". Estas podrán versar sobre el .,la con\7oc:,1 torJa.
total o una parte del 5uministro. El accionist:lque no cQncurra perso-

_ Madrid, 13 de Noviembre de 1930.- i nalmente., podr-1 ser rCjJresentado por:
·Por la Compañia Arrendataria l.del·~Ia- ,t otro accionista. mediante <,aria, con la
llopolio d~-·Petróleo~; el Consejero de- ¡ fl"ma IegitimiMia, dii'igida al Presidente
lfogllrlo. J. R. Valiente: (le h So("k-lbd. 'o -

X-"41H El m.tO,lato asi conferido del>cr--:i. ser
de¡X~5itado en la Sociedad, hasl..:l cioc~

! :díns ":l1ltcs de la. rcuntvn. ,
_" "~," .- ,\ .)(a<l-rid,12 -d:.e·X~~ieUlbre de 1930.'::'

COMPA:sB.. ~<\RRENDA'IARU.. n~L 1 El Prc,;idr-nh.· del Consejo de Adminis
MOSOPOLIO DE PETROLl~OS, ,S. A. -1 trttdún, P.'lf"cl J...ill~;,;e.

X--4137
Se.gando. concurso por:a la "adquisici6:11

de doce. camloneld~-t(lllel'es..1 i
Habiendo qlled~do desierto el pdmer

concurso que convocó CA:\lPSAentre l,¡,

constructores nacionales. ID ed i a n te
anuncio conyocado en Ja"G:,\cefa de ¡'
Madrid" de 31 de Agosto último, se
abre este segundo coocurSo. en las mis- j' l' . . 1 1 .

~r.. yJI·tu' ~ e pro\'illelldn" dictada "n
, mas condiciones del prim~ro, con la so- 1 el dí~\ de -hoy I)O{' el Sr. Juez de pri~-·
la Y2riedad de que quedan admitid()~ I
a éste ias casas e:ttranjeras, «onionne 1 .'"2. U!st:!nt:i.a dd distrito d-cl Congré~
al Reglamento para la ejecución de 1a j de la misma, C[) los lHltos de jl.1kioéje
ley de Protección a la industria nacio- 1 tuti.o s<"gtlidospor los· trámites {"siá
na! de 14 de Febrero de 1907. hlecidos en el a¡-ticulo 131 de l~_ ley J:ii-

Con este objeto cstarlÍ.lla la dispo- J)ot~cari:.{, a ¡Itstml«ia -del Procurad6r
sición de los señores concUrsautes, en D. J. a'ía<iano ~}!:~I1~íl1 Chico, en nombre
las oficinas de la central (Torija.9, 11a- de O. Luis EliT.()nrio ]rigoyen.coriÚ-a
drid), todos los días laborables, de nuc- D. Fr:andscQ YiU:t.. ~i-etó, "sobre recla
ve y media a trece, los siguientes docu- m:lciún de 61.jOO jl-esetas, se-haacorna.
mentos referentes a este concurso, para do S:H~ar ti la Yent~ en JJÚbJica subasta,
el suministro de 12 cami'onetas-taJlcf'~s. :r por tercera vez. h siguiente fine3:'"
~estinadas al servicio de mont~j,(> veI1- Fr;a (~asa cn e.~a Corte y sU calle de
tretenimiento de los aparatos surtido-"¡ ~iénd('?;'Aivan•• ~n-laque:está señalada
res de gasolina propiedad de CAMPSA.l con el núnlero .f. edificada. por un so- "

l.oModelo de proposición. j 'bl' (¡lU: es cl.ladrihitero. de:figure irre
2.° Pliego de condiciones adIDinÜ-¡' guIar, d~' Clllt~ I:Hi()s.l:;.in:da:::, el prime--

tratÍ"ms. N);O' sea la fachada prillCipal, :al Este;
3.° Pliego de condiciones técnicas. . el segundo, a IIl:derecha, en ángulo rec-
4.· Fotografías de las camionetas I to, C<.>n la casa. númel::o 2 de la misma

que posee actualmente la Compañia. ~a.lle; el tercero,. al Oesleo espalda, eoo
La~ ofertas deberán presentarse· por 1,a casa número 2. del paseo de las Deli-

dupheado, en pliego c(;!Tado, dírigidas 1 cias, y el cuarLo. a la izquierda entran
.al S!.. Consejerl;' Delegado de CA¡\IPSA. 1 do. con la CaSftnÚlnero 6 de la misma
TOrlJa, 9, MadrId, con la mención ~Con. 1 calle. Ocupa una superficie de 3.951
curso de Camionetas-Talleres", d·entrl) 1 pies cuadrados y 19 decímetros, equí-.
del plazo ~e Q!lince días, a conl:ir des- ,1 valentcs a 306 metros ~. 61 decimell'os
de la publIcaCIón de esta convocatoria I !=Uadrados.
·en la "Ga!:eta de Madrid". ,j Dicha suba~la se cdclm.:r.á en La Sa.,.

i\ladrid, 13 -de Noviembre de 1930.- ,·la-amHcllCia. <ie est-e Juzgado. el· día 9
Por la Compañía Arrendataria dc1'!\[o-' de Diciembre J>;"Ó;dl!1o, a las once de su
n~.~~?!~_o de P-el.,·ól~o~,S; ..L. el Cor:scjer9' 11uafiuna.bajO las siguientes c.Qudic:!o-
D~,q;.\do. J. R. \lallentc·. nes; , .

X-414.3 . Primera. La e:>.prcsl1lla finr-tl sale a
suha~ta sin sujeción a lipo. . .

Segunda. Ql1C para tomar pule eil

COMPA..~IA ARREl'iDATARIA DEL". SOCIEDAD· ESPA-:.{OI.A ""DE POTo-
·MONOPILIO DE' PETROLEOS. S. A. . . GRA:FL\ Al.JT01IATICA

Atlqdsieión de sese.n:ta gocho tanques
metálicos para Factorias y subsidia
riw; "C. •1. M. P. S..!l."

----.~....---

SOCIEDAD ESPA...~OLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS

J)ELEGACION DE R.o\.CIENDA DE LA
PROVINCIX DE LERIDA

ISNTA .ID),{INISTBATIYA DE COll."TRo\BA.....~

y DEFR.,,"UDACION'

~l yicio ele obligaeiODeB '4 y aedio y. 6

po!' leo.

El día 6 de Dic~mb_~.p'~o,~ las
en~ de tu maIDi'iílii se. -verIficaráiJ. en
la:ofic¡f..Íl del Conselo.a~eSuSocieda~

'c avenida Conde de ::Peñalver, número
.2&. .tercero, los actOs"de sorteo y amor·
"~ción. de los títulos obligacione~ 4 y
pdlo y e por 100 que corresponden
sor amortiZa.dÓ"s "e.lI· el año actuaL
:~"l.o que se ai:iuncia. para. .conocimiento
.. los interesados 'qv,edeseen presen-

" ... el aeto.
fl<~drid, 10 de Noviembre tle 193{).
;,' '.:'Co'rísijo....dé Ailiiiffisfi-aciÓÍl.

. X--4139

DlJ"JiClOS DE PIEVIO. PACO

En el expediente número S de 1930,
lnstruido por defruudación a la Renta
tic Loterías, contraD. José :Scgre,Mau
ti. residente últimamente en San Lo
ftnzo de ~fong:3Y (Cam2rasa),de esta

,.-. 'f)ro"incia, hoy de" paradero igu orado.
k Junta adminísirativa celebrada el

., 2&:,dé .Octubre llróximo pasado ha dic
."tsdo- el acuerdo que eS como sigue:

La Junta, por unanimidad, acuerda~
t." Declarar bien hecha la apre-"I

hensión;y que el b~ho sometido a su·
examen constituye una f:llta de con

"" frabando, prevista en el caso tercero
del artículo 4." de la vigcnte ley de
EOnn-abando )" Defraudación.

2.· QU2 es responsable de dic11a f:11
la: D. José Nc",'l.'e ::\iauri, de paradero
ignorado.

3." Imponerle, teniendo en cuenta
lo; dispuesto' en ei Real decreto de 20
di! Abril.de 1875,eltriplo del valor de
Ms billetes, o ~ea la cantidad de- 4.500
~setas,quc deberá hacerse efectiva en '
ij" plazo ·de quince días, y en caso de
iltSolvenCiasufrirá:1apena subsidiaria.

"de un día: de prisión por cada cinco
pesetas.. :

.y siendo el íncuipado de piradero
desconocido. se praétii::a la notifica
ción POI" ml>d.l'odel presente, confornie
a- lo determinado en el artículo -37 del

• Rcglamento de pro~ed.imientos d.e 29
de Julio de 1924, a los efeclosproce
dentc¡;; pudiendo el i~tct:esadoresu
mir del !allo transcrito alÍte el Tribu
001 Contenciosoadministrativo provin
cial en término de tres meses.

Lérida~ ¡de Novicmbr~de 1930.
El Secretario, Fclipe"Ple~;án.,~Vi~o
,bueno: cel Delegado de Hacienda, Jesus
Royo, .
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X--tll~

hJo 101 apcl'dttJnl'.f.. pl't.Jcc4uaLa..
.. ~'r..clto_ al ell«. IInplau POI
l•• J••en • r""'UlGta r..~ctt.o".
• la "'.J'lOlIa fR. • conUn"acI6.~
le .PruaJI_ JHU'll pe com¡HU'ucan.z ~lll. p. le .efal~, o ~entro del
túmino qIlf: u fllc• • C01t.Ú17 dude
14 "CM ti. ,. pRblie«ct6n del cum1t
cfo en .t, p,ri6tlico otlcial, con
arreglo al arffc.lo 178 tI, la le, de .
.njldclami,n:lo crlmmal. 380 fld
C6diQO de ¡ ..ti.,. Jlillt.:- • 6~ df'
de Merilltl.

ADMINISTRACIOIf DE .mSTIGLA

6.836 .

ALBARCA FEfu"li.-\NDEZ. Alfreda..
<le :veintidós años, de estado soltero,

CITACIOKES

nombre de D. Vicente Ramón Dandi
Fandas, y éste como Presidente del <An
seio de Administración de la entidad
Frutas Sana~ S. L.. se confiere trasla
do, eon emplazamiento a los demanda
dos D. Joaquin Muñoz Royo, D. José
Liern Valldecabres y D. Est~ban Na
val Hernández. entregándoles las copiali
de la demanda y documentos, para que
en el ténnbo de treinta dias se perso_'
nen contestáildola. todQ ello confonne a
lo llispuesto en el articulo 12, nÚJllCJ"()
cuarto, del Real dccrct() de ley de 15 de: .
Marzo de 1930.

Al primer otrosí, pilr hecha la ma
nifestación que contiene, ~pidiéndo~
el oportuno exhorto al Sr. Juez Decano
de Madrid, para el emplazamiento de.
D. Estel>an :Naval, autoriz&ndose al por
tador para que intervenga en su dili..
genciamicnto, ejercitando todos los de
rechos que otorga la .igente ley de En
juiciamiento civil; y al segundo otrosi,.
por acompañada la lista e intelrogato
J·iode pr~guntas y a su tiempo.

Lo manda y firma su señoría; doy fe.
Espino.-':"'Ante mí. Carmelo Ferragut."

PractiCadas diligencias-para llevar a.
efedo el emplazamiento del demandado
D_ J!?sé Licrn Valldecilbres, no ha po'
dido llevarse '1 efecto por desconocerse
el domicilio~' paradero del mismo; po:
lo que, n ilL";t:lncia del Procurador se
fiorLledó, e in~ocando lo dispuesto en

.. el artictll0 27(). en relación con el 26!J
¡ de la ley de Enjuiciamiento civil, eD
;- »l'ovidcllCia d~ hoy se ha malldado se

1
, pl':¡ctiquc .la notificación y emplaz.~

miento 3co..dado, por medio d& cédula.¡ quc se lijar:m en Jos sitios de costmn.
, urc J.' se· iTIscrtaran en la '"'Gaceta de

:\~:Jd:id~' y <;H()l~till Oficial" de esta pro·
"il¡Cla~

. y en aten<.',ión al ignorado paradero
del-demandado D. José Liern VaUdeca.
lU'es, pill'a que sin's de notificación. ~
emplazamiento en forma. al mismo. 11
objeto de que en el ténnino de treiJItl'
días SoC j)C~50ne ~n aut"s, ~nt€st¡¡¡"rd.'
la demanua; todo ello eonfonne a. le;
dh>puesfQ en el articulo 12, número
cuarto, del Real decl'Cto de ley de 15 de
Marzo de 1930, -extiendo la presente ea
Valencia. a 30 de Octubre de 1930.-Ef
S<-eretario, Salvador. :\hrin.

X--I140

X-Has

JUZGADO DE .PRIMERA: INSTANCIA
DEL 11ISTRITO DE· $AN YICE1'""TE,

DE SEVH..LA

Que para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse c1 10 por 100 de
este tipo, sin eUj'O requis:to no serán
admitidas posturus; y

Que los autos y la ccrtific:l<'ión del
Regis.tro, a que se refiere la re~la cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
-ria, están de lUanifiesto en la Secreta
ria del refrendante, ent~ndiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada; que las car~as o
grovámenes ante-riol·es, y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el Sr. García Andrés. ·continuarán
!>libsistent~s. entendiéndose que el re~

matan te los acepta y Queda subrogado
en la respon~ilidad de los mismo;;,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado e!l :Mmlrid a G de Noviembre
de 1930.-El Juéz, (iJ<'gihlp) _-El Secre
tario, (ilegible).

ruZGAOO·DE P1Ul\IERA I!\STA~CIA

DEL DISTRITO DEL MERC:\Díl. DE
VALENCIA

EiSr. Juez de primera instancia del
distrito del Mercado, de esta cindad, en
el juicio que se tramita con arreglo al
Real decreto.ley de 1 5 de Marzo de
1930, promovido por el Procurador don
Antonio Llcdó, en nombre de D. Vicen
te Ramón D::mdi, en concepto de PNsi
dente del Consejo de Administración y
representante legal de la Compañia
Frutas Sanas, S. L., contra D. José
Lierno Valdecabres y otros. sobre nu~

lidad de registro de patente de inven
ci!;,n, dictó la siguiente

"Providencia.-Valencia, 28 de Mayn
de 1930. Dada cuenta del anterior escri
to, con los doeumentos y copias sim
ples, de la demanda que se fnt-erpo:Je
pór el Procurador D. Antonio LIedó, en

En Vil·tud d~ lo dispuesto pOI' el 5('

ñor Juez de pl'imera instancia dd dis
tdto de San Vicen,,', de "sta <:a¡lil.al,
en providencia de eS,;l fl.:::-ha. IUd:Jd~
en méritos de los ;ll1los jukio lInh'cr~~,1

de eOllcurso de acl·eedü=·... ~; ne¡:t~~;~¡,¡o de
D. Rafael Cand..u Corha:-hn, par 1'] ¡J¡-e
sente se hace llúb1iro 1:1 (:~¡ar;l..:lull d ..~
tal conrurso ncces:¡¡"io (;c ,:t:¡t'cdor.:'~:

del expresado Sl-. C:m·'¡r.i.l C(l;1~d1o,
previniéndose de (Il!e n:díc bgp. pagos
al concur~ldo, h:¡ju pena de t~ilerlos

por ilegítimos. debiendo h::lccr!f)sul de-'-
. positario D. Angel Diaz de 1:1 Ser-n:lY

Quintana, ('on domi('il:o (:n C!'it:l ('jndad, I

~alle de Gerona. númCi'O a dUPliCadO'j'
segundo, derecha; dUínuosc ¡Jor el pre·
sentc a todos los 3Cl"ecdorcs del CO!!cur-'
sado, a fin de que se presenten en- el
juicio, con los títulos iustificalh-os de
sus créditos.

Sevilla, 6 de Noviembre ~ 1930.-El'
Secretario, ~Ianucl Priego:

JUZGADo DE PRIMERA INSTANCH
DEL DISTRITO DE CHA.:.'iBERI, DE

MADRID

X---U41

la sub:ls!a' deberán ct"lnshmar los liCi
tadores Pl'c,'!::mcntc; SObl;é la mesa del
Jw:glldo, ellO por 100 de Si..5oo ~se·
las, oue sirvió de tipo pan! lasé¡:mnda
s~l1}ast3. sin cuyo rr::qui.sito llO;¡Cr,*n ad·
mWdós.

Tercera. Que el l)rccio del rcm..,te se
consignará a los ocho días, coJntndos
desde'l~ aprobación del mismo.

Cuarta. Que los autos" y la certiIka
ción del R-egislro, comprensi\'a de las
cargas, esta¡'án de malli.fie~to en l¿ S~

crelaría- del actuario; que se cr:;tcnderá
qne lodo licitador acepta como bastan- I
te dicha titulación, y. que las cargas y

- gr~wámenes anteriores. y preferentes,
si las hubiere, al crédito del ador, eOIl
tinuar~n subsistenles.. -entendiéndose
que lodo licilador las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. .

Dudo en Madrid a 6 de Noviembre de
1930.- El Secretario, Luis Moliner'.-":
Visto bueno: el Juez de prinll'ra .ins
tancia. Ildefonso Bellón.

En \'irtud de providencia de hoy, dic
tada por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Cha:roberi, Secreta·
rla de D. Antonio Aguilar, en el pro
cedimiento sumario seguido por don
Santos-Garcia Andrés, representado por
el Proeorador D. Ignaeio Nieto, con
D. Antonio Arosa Trillo, en reclama·
ción de présl.amo hipotecario, se saca
a la venta en pública subasta, por se·
gunda.ve~ la finca hipotecada. que es
la siguiente:

Una' casa en construcción sita en es·
ta Corte y su calle de Ardemáns, seña·
lada con el número 22, que constará de I
cinco plantas; que llnda:"por su frente,
al Este, en una l.inea'recta de 14 m.etrós j
y 70 centímetros, con la calle de Arde
máns; por la derecha entrando, al Nor·
te, y por el testero. al Oeste, en otras
dos rectas que miden. respectivamente,
18 metros y a centímetros. y U meh'os

. y cuatro centímetros~con el resto de la
finca de que se segregó el solar de la
que se describe. perteneciente a doña
Adela y doña Pilar López. y por la iz
quierda entrando, al Sur, también en
nna linea recta de 18 metros 'Y 12 centí·
metros, con casa de D. Antonio Sán. e

che?, .~tas cuatro ~ncas fOl'Illan un I
cuadrllatero· que -enCIerra una superfi.
de plana horizontal de 260' metros- y'
nueve deciu:~etros cuadrados. equivalen
tes a 3.349 pie; Y96 decímetros <de otro,
también cuadrados. .-

Esla- subasta tendrá Jugaren la S~l1a
audiencia de dicho Juzgado, sitó en la
calle del Gener-.ll Castaños, número 1,
el -día 18 d-e Diciembre próxllnQ, a las
doce de su mañ:ma, y se previ.me a los
licitadores: .

Que' el tipo del remate -es el de pe~·
fas 52.500 pesetas, 75 por 100 del que

·Sil,ib para la primera subast~ no ad·
.mitiéndose postura que DO cobra dicho
. tip9 .
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. ~ dr:' Pa1s.cio~ de esta, Corle, sito en
: lacaHe del Tuio-r. número 27', piso
, 1}r~9, acelchrar íuic:o ,d'e faltas por
, v-tlja.ción. iuslruíd1) ,contra- -el mismo

c.on, el número 1.2~(1 de (\rt:t~n (l'c-t ro
ri"len·tc :)'fin.

SA...~a:rEz ~ :F.ral'lcis~o:: !lo
m'itílladG, tiltimameme en, ~fu.dritt ,ca
IIeáe Leganitos, riúmero ,6.. ~gumlo;
eom,pareeerá,el dfu IS' de ]).iCieínfu"e.
y hoi:'a .ae" las DueVe.. ante el luzgadO
3um~ipaJ de! diStrito ~. P.alacfo.. de
esta t..oc:-te" :Al en la caI!'e del Tutor,
Humero 27. piso bajo,. a' celebrar jui
cio ,de faltas por , lesiones,.. inst'nlido
eorttn- eT mismo een. el número 1',192
de onk~ d~l corriente año.

SE.~"l"O B.EY,. Enr1qllc; de' ella.
r:en.bt y siete años" de estadQ casado,
-.tara! de. ltoLadrid,. de profesiÓl1 jor4
nalero,_ hijo de José 1: Gertrudis~ do-

l\IARTINEZ MONTERO. _'\ngela; de
treinta ~' cInco -años, de estado casa
:1:1, r..:lttlr~l de Ce!:!.!,::i!:ntl)~ (;\f.:'Idrid);
dQmiciliada últimameine en Madrid,

.'~ de. M3tUtiUlIOOSt número 29.;. cQJÍl
¡pareCeL-3. .el diil 16 de Dic~¡p.bre, y.
'hora de las nueVe, '3nte'él Ju~ilo

municipal del·distritQ de Palacia, de
est;l Corle, silfo en la: Ctllle del Tutor,

l', número 27 Po ,piso bajo, a ce1eb.r3I" jui
ci&-' de- f&tas P0C d.eSiiiliedieIu:i:J... ins

I truítiut cenka, Ia-misma~ el nü.m.e·
, nJr 1l.26&-'. de,' l»'den ,lieJ, cQrr~~n.ie aiío

:Ó.

6.8U

6.8-12

6.844

, ,6.843

LLERO BERGUA. Antonio, de-\"efn~
tidós nños, de esi3.dosoItero, mrturnl
de Raza (J:Iu.esca). de profesión tone·
lero,domiciliado' últimamente- en Ma
drid; calle del Oso. Dúmer() 2'2i;. com·
parecerá el día 16 de Dici-embTe', y,ho. S~.u;C!Wo.· YEG,(. Élaicncio;.> de
ra de l~nue,"e,ante' el Jntgado mURi- f', die,Z,",y 1UIoe~,".a,'50s,.. 4e es.i.a<.do""so,~l',0,'•
cipal del distrito de PaJacio.de esta g~l ckFrama ~a.J¡I1a.ndex).de';pro.
Corte, sito en la calte del Tntor, 00- fcslOn dependiente ae, car.houria,
,inéro' Z7. piso: bsio, a- cehbr':!l' jUicio hijo de P~9.ro y de Ana; éihror61l.ado
de faltas ~pur ofenS:l'S a: la'moral~ iris- id-tiinam.ente en- l'a:"C3U'e de- ~ia.
trufdo, conlra el mismo- y otro- eon 'el Il.úmerlf r, _priw,ero; compe,reem el
n~mero 1.259 deorrl'en déf:c<tl'1'iente ,d:ía1'ti'de ~iemtire. Y' bon, dé' 'las
~IlO. nuev-e'Y media, a:nte'e¡ ~mlini-

~ c1l)a!' d,el, distr~ .d'e' Palacio, de est·a
Corte. sita, Clt la-ca:M'e del 'Farol"; -nti-

1

', méro 27•. piso bajo.' a ceteBrar-jhteio
. de faltns poI" veiación, inStnñao' con-'

. :\L\:";RiQt:E FUEN,ITE.. Candido; de ,tra ','et' ID;ü;rno"C?n,.el n_Ume,ro 1.29t,de
Clllcueat.a ,años. de estado soltero, na. o~ctel] d!:l c01'!len~~o. " ,
~ de, -";al de ,SaIL BomántLeón.)..J!e "
Profesión io-rria1~ro>' lul'>!te' 'P'ed'ro'v'
!f1:lrtiÍ'la. sin db~icye~dé; com.
jareceráel tli:lJjU fle' Diciemh!'e, y
hora de las nueve, ante el Juzgado
-mwricipsL del.~ito de Palaeio, de'
esÜ' €orie~ sLte<ea, la. calle del. 'tlllor,
,~,2¡,-'~~.._.ar~ jD.í-'
e:io. M'~"POE,J~,ir....tnúdo
c«l~,~Aleas;.m OssaR~oon
el JlÚl\~&1~ de o¡deal!-tl eQü~-
teáñ~, , -. ',:' ," . "

.,', ;-:': I''r'

.. .,:~ '. ~-,.

6.83.'7

&:..839",' -
, :

~, '-;.;.:,.r. .-,

-~. . ;,

:.~ar Illi ·~fadri:d,· deprof'esor 'pinbr,'
dSmici!ia\t{). úh'irnaurente ea'.:Rki~"
'o8lTe. de Doña- U"ttaCl;..'8¡ bajo; com·pa· GELL"iER.. Richard:; de ve.i-nti-:.iete
Jtéeer.i~Ietta: lS' de:' Dfciemhre. y hora años. de estacm ,soHe:ro., n<itUl"'~ll de
'da Lis. nu<:vc, anted'~ mnaici· ,Ke1~. ,G. Firer (ALemania)" de ~rofesión
_ <k!- distrito d'e' Palaei1>-.. lfe (${a (!;'e;r. ,empleado. hijQ de petet'. y. ~nna. do-

.' té:' sito ;-en- la"caRe- deI'~; rimer-o - micili::ulo- iJitimame-nte 'en ~radl'id,C;)'ti'-piso I)ájó, a ~lefrra'r:-iui6&.!te' fa1-: Ue del- Conde Duqne" n:ú~ro 52; c6m- "
, " ,Por" e:sbm'flalo; ins~ eoll'tra= el parect'ira ,el dia. 16: -d~DiciemDre.. ). ¡ , ' 6~8H)'
", -', acon'e!'r.ñmero to~de eYt"den hoo-ad,e las n~ve, ante el Juzgado ,rou- 1, . .
-.córriem:e- ,año: ' . " ,nieipa,l del disP'ito. de P:ililcio~ de esta M:':l'RTIKEZ· ARNA1TP. Ca.J"men; de

" Corte, siro e,a la calle del Tutor. nú· : cuarenta y siett" años. de estado easn·
merO. 27.. piso ha,io,. a celibr-ar iuicio cr.l, n:lturnl de €angas (P'ont~).

de faltas po.r malos tratos.. instruido, !te profesión sus labo:r'es;domicitia
contra Mariallo Diaz l\lartiÍlez ~onel !fu idtiIWI.ln-cnte en Ma<k'id; en la c.aUe

_nú.mero 1.219 de ord'en del cOlTi:ente ~', Leganitos, nlÍme'Tl> 49',_ comparee:e~
aBo.. - el db t6 de Diei-embreante el Juzgn-

',do mmIicipal' del- 'd'iSt-rito de' Pahlcio.
- de estil: Corte, silu-, en l'il:' calle del '!'n
'tw" númer-o 27,piw>be;iO, ~;c:elebnr
~Í(_:i<Y de· faltlns par -lesioneS, instruí
do contra FloI'e!l'ti-!m ~l'Il:in.dez Sán
dIez con el núIner& 1.21-3 'de 6'rd.en

:' d~l ci)1'T'iente,aiilx '

:~.' .

.' ., , ' \
.. ' 'C."-.-..m;, ,nOs~~6L'"'EZ, 'Alfonso; 'de
t. diez y Qclioaaos" de estado soltero. na·
i~ de \:illilr de.Lul:};l<Js,:domiCiliado
i,~:¡.reil.1e enJ,fadL'id. calle de san
Jlarcos..~raero tD.; cOmp6.recei"á el dia
<i6'lie.:~e¡mhre,}"l\.()ra de las nueve.
,amé. er "Juzgarlo, ¡,¡:¡únicipal del distrito
'de P:.l1:lcio. de esta CarIe. sito en la
,~e del 'L'clor.. uúmt>ro 2.7" piso baJo,
, a., cele!:trar. ittiCi'o ,áe ,fanas, por of~asas
Ja:~' ~~:fll...~iilii.o c:untra.,el mismo
\iOU,o ,c.Ol1 ei mi.tuéro r~!1 de Grden
~:¿úrril:3te añQ.,', ". ' '

. "
"o

tam:-7..AS.-\>B. Fe4i...t;de':~.
~.~ .. ~'Sol'tewo, nabtr-.1l- de
Madrid. de-prof..."'Sión: -alMlmt.. hijo-tie

"V.etittr.':Y y Gre;:;oria, dOP.1iciliado últi
mamente en Madrid. calle del Ampa-,
ro, número '41;-cOm1131"ecer:i el día 16'
de Diciembre. y hota de las nueyc,

~~~~::;~::,~~~~;'
r:alle del Tntor;mhnt'n> 2i, piso bajo,
a cekhral' jui.c;.io de íaltus por jugar a:
lo prohihidó,.ñt~ COllÜ";) el mis·
JIlO~' otro coner mi1n.el~ i o:':~7 ctc or
~n ,1::1 ('"()~riente,3ño.
.,"\.c.~."- ',..,. ~::~. - ,., .. ~~.

• ~ _.~' :: ~\~~.':~; ~J....

~ll-~ '.'1f~.~

., ',~~jfmner;: 'l\.e·v~inte
,tWos,·soUc.to. JUítIanI. de' La. '~ñaJ
<Wmlcili:a* úlJi'mame.7itc," 'en. lIa(h-id,
:C#Uleaelas !(~L~O z,,~gnndo
li.q;.úeda; cemp~tecex;a: t:l dia.. m de
m¿~re"'l~.hOGl de. Ias,~e. ~nte

,'eí Jn7.gftd.~:d~disbltO de ':BARJ:\;' 3ft;"""'~Z. JnI'"~'G; ere tninb.
Ps.lacio. d~ e!'la <Arte, silo en la c::llle v ct.atro ~ñü;;,"~ ·~mD'~ 1l:l-,
del TLI~v!",.núm,¡:ro2i, piso b.::.jo, n c.e-- 1 ~l de:Uae~ ~ ~'. jc»'na
;¡ebrm'lm{'H)~C f31U5 por mnlos trn- 1/ ifie-; domieiH~ mti~enteen la
tos, ¡n"~i!'::;ilo contra .1rc{,s Franci~coeaUé: d¡e,.BQ?r:uú-n-· cnftll*!reeera" 'eldia
y~ CO!l.' e7:n-i~~ 1.2.J.8 de Ol"lh-n il:!6.,tteJi)i~~*e,J:.~a;de ias nue'\le, ,
-.I,d,.,rn:ente- :~ a!Ü~ el' Ju:cgadG m'.HWti.l,)at del mstri--

"'~DRESPEREZ',"Fe"U-pe; de Vie1nti
¿incrJ3.'Ms, d.,e estacfu 'Solt-er~ natural
:~tm:L~alY,de p'rofesi&n fon~'llero, hijo
'e- Esteharr 'v Henneftoegil4a" domici
~.mtim"litñe-nte én la calfe de Pllh10
":o~~1·1i~0~!CT ~i; coml?~~,:l LERE~A XAVIDAD.. Cai'los; 'd'e vein
,.~ " l)"m:-~~reI!lUi>e,y~",: -=: ....s 1 titr-és aQOs, de estado soltero, natu:-af

m:M!"I"e. ante ef ~tt&mu~l del: de 'Madrid. de profesión camarerQ, hi
dis.tritó-d:e- Palhci<l, (fe- esta O>rte, 'S}to 1 jo de Joaquin y Encarnación, domici-'

,fil_!tea:iIe ~Tu!'é!,.nimero-270, pISO I liado últimamente en Madrid, ealle de"
o'~ ,a' ce~rn: .lUtC;!?,. (fu ,faJ't:Is pnT ! Martín de los Heros, '9; comparecerá
',~~~ ro- P,~MOO¡ln.stJ"}Jido: ~8!lJra '1'c1dia18 de' D~re. y hora de ~s;
,"ef1lf~-o-y -et'ro. <;o-n e!~ten} 1---81 gueve-,ante el Jwgaoo,municipaJ.,del

" ~.~ M"'~ d-elleo-rrI!m,~ a~ I distrito de Pa1acío~ de, esta Corte, sito
1 en la calle del Tutor, IÍÓmero 2;, piso'

bajo,a -celebrar juicio de faltas por
lesion~, instnrido contr.a:Franclsco'
S:inchez OUer con .el númerl) 1.192 de
amen del corri-e,nte año;,
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.na; Vicente :M:ar-tinez Hernández, df.
Cartagena; Juan M3rtiGez·M~aJ1o•. '"
san Javier; Fnmeisco· Moseat .IdoHa..
gil, d~ AJicante;Jnaaa·Navacro Oia,¡
de Mazarrón; Antonio Navarro Lópezr
de laPneda de Segura; Serafin.Nieto
Rosiqne, . dé -()ar.tagena; Juan Pastol'
Pastor, de San Vl.CeIlte tiel Raspeig;
Vicente Pérez Sanchez, de San Javier¡
Manuel Pérez Durá, de Alhama dt,
~{urcia; Venancio Parra Ruiz, de Ori<
huela; Francisco Parra Roca, de Ori
huela; Antonio Carrique Roca, de Cul"~
tagena; Fernando Perez Mirtí. de 'Bi....
gastro; DámasoPerez Pastor, .le. Pi
noso; Fábrica de pólvorade-:!.!nt'da;
Juan Pedrero Sanr1lo d:eCartagena; Jo
sé ·pera lniesta, de Pacheco; Filih&....
lo Quereda Sala, de SanJIlaD. de Ali
can'te; J:esús R:odrí.8U.ez Caicedo, di:
Cartagena; Andrés Romero Marín. -d41!
Alhama de l\furcia; All'lonio Rodés
AYila, de BenejuzaI'"; Ramón BlosRo
dríguez, de la Puerta del Segura; Va
l~ntín Ruiz Rodríguez,.. .de la Puerta
del Segura; Carmen Ricarte ,Fernán
dez, de Los Molinos; Juan Roca Sota.

-de Los Molinos; LllCio Romero Brio
.nes, de Cartage.na; José Maria Rever
·te Minguez; de Murcia; Domingo RU-12

. Gutiérrez, de Orihuela; Sa1vadm' B.m
CarbonelI, de "Pinoso;' Pedro 'fumen;
M-artínez, de Tolana; .Martín Romewo
Andreo, de Tolana; Enrique Rubi~
Gályez, de Bigastro; Eladio S{¡nche~
Sáez, de San ·Javier;··losé Maria S¡lla.
regui Medina, Capitán de NaYio· PaSo
c~:::l S:ínchez Sáez, de Cartagend; ~¡a,
nano Sa1l'Z Garciay Pascual· SelT1iit41
Fcrnández, de' Bullas; Antonia SoCt
Cascale.s, de Alcantarilla; José SaU¡
nas Rwz, de Ol"ihue!a; Francisco SJlJ.~
chez l\fartínez, de Carlagena; 'José Sáu.
cbe~ Gat.cia, de Gartagena;·J:osé. :So~(J

Solano, de Los M-oliÍlOS; Carmen Sl"1tl.
chez Nav:lIT"O, de 'Vflld-elentis~o:' ¡,mm
S;ícz Martínez, de Bigamro' G~ori<ll
Sánchez Martínez, de La Unión:" Amo
ton~o&ínch~ COñes-.l., de ü.lrlage!l:l;
Jose Saln"U.ero Clemente, de :Mureill
ObduUa "Sáncbez del Rkl, de Vinar dei
Maestre; Trinfdsd Serrano GarcÜi de
'SevHln, M<agístrado; Ad'.tn ·Stach· 'Da
tbel,de A.lieante; José SalmetlÓn Gofl
zález, de Berja; 'Valentin' Tebar Qrr•.
cí~ de Murcia; Juan José Torrecillas
Garcia, de Cartagena; Rosai'io Torn~"
Ortnño, dé Callosa de Segura' lD:H~
Torr~a Martínez, de La Unió~' An.
tonio Vida] :~ernal. de. Cartagena; JIu.

..~ Velasco Lopez; de La Alberja; Luil"
Blgueda MoIltl,de Roquetas de Mar'
Jo.sé Valdi?ia Ruiz, de La Unión; 1.0:
mll:a~o Vivanc:os l\fartinez, de L~
UDl~>n; An~onlO Vicente Medina. d.
~erja,; G~riel~:Medina, de Ber~.
Ja; Teres.a Zapata Peñalver, de Ca&t~
~a; F~cisCoBa.euo Garcia. Nu!ari4
de HeUiíl; Fl'8Dcisco SáDchez:~esí
de Cartagena, y Dionisia Guillén Mar.
tÍGez,de -Dartagena.

Y .. cnmpliendo 10 m~dado 'POt' 1.
Sala. se eXpi1:le~1 p~te, con .el Tis..
lo 19úino .d:el Sr. Pr ..,~I:!,~ SU,
publica.c:ión en la GA.qETA tm MAmúD.
y BolefiJ¡ Oficial ·de la proVincia de:
Alicante, a fin dcqqe 4ichos· Jleiludi..

. ca"dos expongan a este Trffiu.na1]~'-qu,e
estimen prot:edeIrte, en el ténnino d-e
qum<:e días. a contal' desde la ínser..
ción en la GAcEUDE M.\DRm, en cuan..
to a la sor~itud f~mnuJada por -dieh~
Juan Hernández Gracia, de que se 1,
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Carrillo Soto. 8;e. Esco..JJl)l'ems (Caria
gena); An·loni.o Cánevas López, de To
tana; Fernando Cárceles lIartinez, de
Murcb.; Miguel Carrillo Suazu, de Ga
rrucha (Vera); Francisco Cánovas Cá
novas, de TotmIu.; José Casanova
Aniot"te, de Cart~.jena; Joaquín Navas
Jiménez, de C~na.; Francisco Ca
,rrasco Lu.iá~ deCa~ena;Córoan
dancia de Carabineros; José Luis Oli
vares. d~ Cartagena; AldollSD Díaz
Navarro. tie Cartagena,; Antonia Do
mingo Martinez, de Alcantarilla; Fran
cisco I>.ie:z;Losada, de Orihuela; BIas

.ZARCO .Y...-'\QUED.-\';"':O, J"ulián; de Espinosa Jiménez, de Pacheco, Angel
~~~.y tres 2ños, de estaoocasado, Escudero Rodríguez, de Murci:i; Fran
p~I'it1~de Torraba (ToledQ). de pr~- cisco Estapi Vida!, de Carlagena; Ri- .
~!,Úll. jornalero, hijo de Francisco y cardo Egea Sánchez, de Véle:z-Rnbio;
{i" . EUS'ema; domiciliado, últimamente Juan Butista Ferrándiz Pascual, de

~adtid, ·calle .de Tiziano, número' OI'cehata; Alfonso Fnertes Rui7.. de Al
• !.>.ajo; ca-mpln"cceci el día lG de hama de Murcia; jose Fernánde% Gar-
·.c.¡emb.~. re,y~~ de .las n~ev':o· ante .1 cia, ~c.BenajUza.I';.Eduar:do. ~ernández
Jue:gMio munICIpal del distrito de· Rodngnez, de BerJ:l; FrancISco Frlln-
b~lOI ~ esta_Co~ 'sit~en la calle co Vnrero,de Librilla.; Miguel Gonzá
Ty:tqr~ nÚlnete 2.7". piso bajo, a ce- lez 'Val...ec'de, de LOfC3¡; Narciso Gon-

.11l.r inicio de faltas p"or escándalo, zález fumo, de la Ptlma de Segura;
truicl-o co~tra el úlismo con el nú-Mare-eloGóme%' Cayuel'a, de Oribuela;
.ro. 1.~2 de OI'den del corriente año. Jn:m GaI"Cra SáncDez, de Alhama de

_Mlli"cia;Ginés Ga:rcia Cnlin, 'le Cana-
gena, Andrés .GarCin Ros, de C~rt:lge

na; Basilio Garcia Escudero, de La
Unión; Juan Guillén CañaT3qne~ -de
.Cartagena; Juan Garch Moreno, de
Cariagena, .José García RU1"Z, de·Car
tagcna; ;José jiménez Ginet",de CnI1fOl.
gena; SéIT1110 Gonz:ilez M:l"I'tinez, de
<:art:lgena, Enrique GO.mez Nav.urro. de
-Orwl.lela; Alfredo Grau Cabales, de
Bigsstro; Diego Gollz:ilcz Bascuu:1113,.
de Alm.ería; Francisco González C:un
pello, de Orihuela; Pedro Galán Pércz,
de Orihuela; José. Gaxcia Rom~fl, de
Libr-illa; Felipe G~ Sánchez, de
La Unión; J05é Gade:iBeneilo. Q.e Ali.
C'.ante; josé UemáD..dcz. Montesiuos, de
Cartagena; José Hellin· SáD.chc~ de
:Murcia; !\icolás Hernández.Martinez,
de Ca1"tllgena.; Eranci:5c0 Hern.áli.;icz
Lizón, deCart:1gena; Mariano Hernán
dez Pérez," de Cariag.eaa; Francisco
Hernández Sáez, de Or.ihuela; Fr:mcis
co Hernández Hurtado, de Villena.; (':li
nk lbañez Sánchez, de Cartagena; Ra
món Jover López, de Cartagen3.; José
Jara Costa, de Cartagena; José Cun
queiro Montencgro, de' Murcia; Blan
ca Laredo Carranza, de Madríd; Juan
Lópe. Perrer Moreno, de Murcia; Mon
serrate La!nente. E:';(luer, de Orihuela;

. Manuel Linares Noguera~'de Carla
gena; José Maria Ló,pez. Guirao. de
Totana; JesUs Lópe,z Martinez, de. Mo

.ratalla.; Enrique López R~ de Car
tageaa; Mateo LÓpeE GOme2:, de Berja;
Ju:an .,LWn.as ~cia., .de Cartagena;
.Juan .~arttnez ,Moreno, .deCarüg-eJla;
F~l:iD.o. '](Qrt1.DEZ. Mereader. dt= &.-'
clleeo; MigEll\brtinez Gareú., -de Al
hamll.de *rda.; -Alvaro Milá::l Gila
bert, ,de Villena; AIltonio Marin Se
rr.ano, .de Mllreia; Al!onso· ltlartinez
Navarro, de Tota=; P.ecir{) MeridO%a
CañaTw, de C1l'rtagena; José Ma-drid
S~cristb, de Cartagena; Enrique Mar
tinez Martitrez; de Carlagena; luan Pe
dro Martinez Martinez, de Totana; Ro-
que Mantesa Gómez, .de Callosa de Se
gura; Jesús Meléndez Gil,. Juez de
Utrera; Alfonso Martinc.z llirtinez de
Totana; Jósé l\Iartínez L6pez. d~ 'lolá
na,; Francisco Muñoz Bañón" de Tota-

miL'1Uatlo últimamente en la Ca.L.~ -del
." MaHíués d-e Pall:rres, nüInero S ~ com

pail'c:era ei dia 16 de Diciembre. yho.·a de las nueve J' media. ante el
JUzgado municipal del distrito de Pa
l;e¡~.de. esta eoxte. sHo en la caUe
del 'rutor. ,mimero27,pUio bajo, a ce
tehnr juicio de faltas por 'esdndalD,
iiisll"'Uido contra el mismo con el nú
fiie:-~·t.207 deo"rden del·corriente año_

:D~ José González Mora. Seert:L2rio de
la Audiencia provincial de Alicante...
\f¡F...n.la·cau..-.a nÚDlem 98 del año 19~7

- 1 Juzgidode mstrucción del distri~
de!~e. de Ali~~condenando,
tre otros. a. Juan Bernández Gracia

dOS deUtos de falsJ1icación de bi~
es· delB~c.o de EspaBa"aparece

"e. por ~o ~e .ellos fueron perjudi-
. os. .los s.tgu¡.entes: .Jose Aragón Bo
~U0e2, de Carta,gena; Luis Aulón. Ca
• de Ciudad Real; Asensio . Aioe3

1:%, ~ Murc,ia-; Andrés Munuera, de
_luuna de ~rcia; Juan Kyuso An-
. u. de Murci., .Manuel Abril Barrial

. a.{ut:cia;Gmés A.costa Méndez, d~:
azarron; Joaquín Almansa . Dclmas
-31~ocia; J().Sé AlcarazRóroerQ, -d~
,un~la; FeI'na~daAlcázal- Dominguez.

?lúdtid; l\lanuel Alarcón Hernán~
e7., de Cartagena; Ayuntamiento de
Dlor.adi; Y.alentin AlmnrCha Carbo

elt,dePinoso; Francisco 'Asensi Se
1'<."1, de Monforte del Cid;.Ramón Al
raz Ramos, de Agos!:; Diego AhI'il
Do-vas".de lfarcill.; Mignel Almagro
m,Per. de San Jatier; Antonio Bel.
.:t.~ .\ráe~ d2 Cañada Hennosa; An

nl'i,) ~~!ºalRomero, de Palmar; José'
~~. l!omI Garrjga, de Orihllela;' An1º Bil~er B.iU%. de OrIliuc4GSuan
trán~fxu, de AllcaÚié-; Direetor
neo ~1;ter4~~1 de IndustrÜl y

o~~JrH>; Dleg9B.aeza Sánche;¡;, de
.A!;)(¡U:e~ de.itrr; José Bar"berá. Madi.

ez, .d.,e Ori!!~1a; Josf\ Buendia Ca.
dé ~::~ro tMiitcia); Di~o del
~ X:e)." ~ ez, de MUla; Carlos Cha-.~o. ?o...~~ 4..e Taháiéa (Alicante) ;

. )a~~ Cáuavas Serón, de Alhama
~ e Murc.ia; Maria. Cas~~l Simón" de
~~t;lri.Ua; Juan Scron Ar-arín de
AJüamti 4e ~Iuréia; Fl-~~<:,W;~ Ci~an
!es GarCUl, de Cartag.ena - ndeforíso. -'-
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BAD.\JOZ

BARCELONA-iuRCELO~ETA..

1930r,-EI Se{~rci:l-rio. Jesús Csdcmas.:....
El J l!E'Z. $ie iustr<.lccióll," Juan Ga.rcía,;

. . JO---11993 '

A'TIL.\.

D, Jl)S~, Ogando Stolle. Juez de ins:'
truccl6nde Avila y S11 partido. .
. .Por el presen!e~ qne se publicará
en la GACETA Dl> M .....DlUD y Boletín Ofi:'
ciaZ de esta provincia, se cita, llama y
emplaza a un cahallero con sombrero
gr-ande. aspecto de caminero, y al que
acompañaba otro señor- de edad regu
lar, alto y pelo. cano. los que repar
Han gra'lis unas hojas con el título
"'La )fujer discreta'" () "La Mujer pru
dente". y al mismo tiempo ofrecían en
venta un libro titulado "Los hechos
de los Apóstoles :r los cuatro Eyange
lios", y los cuales estuvieron en esta
capital haciendo tal "propaganda en
los primeros días del mes de Octubre
último. con' objeto de c..ue comparez
can en este Juzgado. dentro de los

.cinco' dias siguientes a la publicación
del presente en la GACETA DE M.IDRID,
con objeto de recibirles declaración.
.. .hila, 5de Noviembre de 1930.·-El
Secretario (ilc¡;ible).-El Juez. José
Dgando StoUe.

Por la presente. que se expi.Je en las
diligencias de cumplimiento de pena
impuesta en el expediente 190 de 1938,
por contrabando de tabaco, instruido
por la Junla Adn;¡inistrativl1 de Contra
bando y Defraudación. de estaprovin
cia, se cita y llama al penado Regino
Infante Ubeda, natural de Algecirás.
domiciliado últimamente en EareeIo-

. na, calle Conreria, 2, bajos. para' que
comparezca, dentro del término de
diez días. anle el Juzgado de instruc•
ción del distrito de la Barceloneta, de
Barceloná, sito en el 'Palacio de Justi
cia, .para· exUnguir la pena impuesf:;i.

Al propio tiempo se ruega y encár
ga a todas las Autoridades se proceda

. a la captura,del expresado penado. y.
caso de ser ltabido' se ponga. a disposi
ción 'de dicho Juzgado.

D"do en Barcelona a 5 de Xoviem-
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ALMENDRALE.JO

AJgeciras, 3 de Noviembre de 1930.
El 'Secretario (ile¡;;ible).--=-El Juez, Ju
lio l~elipe ~¡esan:z:a,

D. Juan Garci:i )Iul'E!a, Juez de Ü1S.,
lrucción •de este partido.
. Por el presente edicto hago~aber:
Que habiendo sido detenidos por la'
Guardia Civil de Santa Martn,. por ,. ha
berles intervenido un mulo v Ulla mu- '
la, que se suponen de ilegítima proce
dencia', los sujetos José Gonzalez Cao,
de diez y scísaños, nalural de BeIa!
-cázar (Córdoba); Lucia Tello Castella
no, de veinte años, nstural de Valla
dolid, que hace 'vida marital con el
anterior, y Maria Antonia de la' Cruz
l:xpósito. de veintitrés años, natural
de Badajóz, los tres soUcros :r vende
dores ambulantes, ~n la madrugada de
hoy, cuando los guardas de la Cámara
-.-\grlc(lla de· dicha 'Villa fueron al de
pósito municipal para sacar a dichos
.detenidos y conducirlos a este Juzga
-do,notal"Oll se habian (ugado lps mis- ,
-lOos,fracturando elcandadod,c l:i vet- .
,ja del calabozo y el cerrojo de-In puei'
ia rie, la calle. isnorJndose. el parade-
ro de ellos: . '..

En su "ifllud, enca:x:go a .la Guardia,
_Civil y demás agentes- 'de' la 'Pelicia:
iudicialproced:m a la busca y c2ptnra
dc dichos sujetos. así como de Dioni- Don Fulg~ncioTrujiIlo Campos, Juez
sio Cuevas Sánchez, que h~ee'vida ma- ele instrucCión, interino, ue este 11<\1'
rital con la María Antonh~ de la Cruz,· tido.
Y no pudo ser detenido, por haberse,' Por el presf:nte, y ell virtud de Jo
ausentado de Sanb :\1.31"t8, el cllJ.1 tOS . acordado en el 5umario númeá'O 217 tIe
de 'Veintiséis años. soltero, quincallero•. 11930, sobre budo, ruego y encargo a
de estatura baj':t., delgado, viste traje t todas las Autoridades y Agell~eS de la
de género oscuro, alpal'gat:1S de color. Policía judicial la práctica de gestio
sombrero flex,iWe negro y natural de· .nes para la busC'll y reScate de llna bu
N'avalcano (ToIédQ); poniéndolos, (:a- rra de seis años. con 1,26 metros de
so de ser habidos, a disposición ite alzada, cast.,ñil, raza española, con
este Juzgado. rnl!rca particular en !:l nalga derecha;

Así lo he acordado en el sumario sei13s parti'culares: bociblallca }' bra
qnc oon motivo de expresados hechos g~da;'su.',traída, el día 3 del actQ~I. de
inSltruyo" con el núIlIero 147. la finca "La Peralt:..... de este término.

Almendralejo. 1.. de Noviemhre de propiedad dicho semO\'icntc de doña
1930.-El SecI'etario, JeSÚ!i Cadentls.- Rita ~lediero Cruz; 'y caso de ser ha
El JUt7. de ,instrucción, Juan (Jarcia. bido sea puesto ti disposición de este

Jo-1l992 Juzgado, en unión dejas personas en
cuyo poder se encuentre, si no acredi
tan su legitima adquisición•
. Badajoz, 5 de No:\"iembre d;} 1930.
,Elluez, Fulgcncio Trujillo.-EI Secre
tario (ilegi,blc).El Sr. Juez de instrucción 'li!: este

partido, en proyidencia de esta fecha.
en cumplimiento déun'a orden de la
·Superioridad, dim:mante delsulnario
que se siguió i!:n este Juzg-ado. con el
número 72 del corriente año, POI" te
nencia de' arma, contra babel Nava
'rro S2.Iaz:'Í-. (a) "la Melliza~, de die?,
y nueve -años, soltera. gitana, que dijo

. residía en· El Pradillo; en Don Beni-.
too .ha acordado que, mediante su ig
norado paradero, se cite de compa
rencía ante la Audiencia' provincial
de Badajoz para eldia 9 de Diciem
bre próximo, a las onee de S'fl maña
na, a dicha' procesad.a~ con objeto de
que asista a la ttlebr.acíón del jui
.cio oral de referida causa; previni¿n
dole que. si no comparece ni. alega
justa causa que se Jo impida, le parará
el perjuicica que hubiere lugar..

y para que sirya. de cwula de ci
taciÓn; mediante el ignorado parade
ro, ~. la vrn"ce~da'Isabel N.a~3rro Sa
l:Iz~u', expido ]a presente.

A!mcn¿r~1lcjo, 4 de );oviG!.:l~;·e flP-

'.:MADRID

~u.GECIRAS

,;
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.~.:"

mdulte de las pen'3S de seis y cuatrQ."Os de recluSión a que está conden~~
~ él que le sean conmutadas por des~
lierro:· .
, ' Alicante, 6 de Noviemb~de 1930.
El Joez, JoSé Gonzá1~z.-VlSto bueno,
)l Presidente (ilegible). Jo..:.:...l'W30

.. ALC_-\LA DE HENARES

D. Manuel Martín Esper.:1nza y An
tón, Juez municipal de esta ciudad e
interino de instmcdón de la misma y

~'"u, partido, por promoci&n del propie-
.,lario. . ..

Por el presente se hace saber al pe- I
, liado' }iarceiino Victorcs Casado, que'

1'01' providencia de la Sección cuarta
, de la Audiencia provincial de Madrid,
fecha 8 de Mayo último, se le declaró

, indúlta(fo de la totalidad de la 'Pena
de dos m"cses y un día de prisión y

.' de la multa de 1.000 pesetas que le
fué impuesta por sentencia de 8 de

..Noviembre- tlel año último. en causa
~'tlue se le ha segu.i'do por tenencia de
arruas, núme.;o j6 de 1929. ;

Alcalá de Henares, 01 de. ;-:~'Vjcmbre
de 1930;-El SecJ:etario-- (ilegible) .~El

, Juez accidental, :\fanuel ~Iartín.
, JO ~·11991

'En la.causa -procedente ~1 Juzgado
OC instrucción de El EseoriaJ, seguida
"~ntra Angel Masedo' i\[uñoz, por el
,4telito de infracción de la ley de Cat.a.
'ie' ha acordado' se requiera, a dicho
·procesado Ailgel Masedo Muñoz, cuyo
llar~derose ignora. por ·medio de edic
tos. que se publicarán en los pcrfódi-
c:os oficiales, para la, práctica de }a'
diligencia: acordada, dentro del térrni·

tJlO de diez días, -contados desde el si
"guiente en que aquella inserción se
~vérifique; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser excluido dclbene-,
ficio que le ha sido concedido.
- y ·para que conste" y eneumpli-,
miento de 10 inandadopucda tener'br
Bar su inserción en laG..\.CETA DE ,MA
DRID,. ex'pido la presente. '
: .Madrid,24 de Octubre de 1930.-El
::()flcial de 'Sala, .Francisco , Cadenas.
;' . , JO....,.12Q31

.

" D. Juli.o Felipé Meswa &riz. Juez
;de-.rffiStrUc'l::i?tn 'del par.tido' de Algeci-
:¡us.

, PQr :medio del presente se cita a'EranciSco F~mández Babón. cuyo ac
. paradero se ignorá, par.a que en
, rmino, de diez días comparezca ante
~-~S1teJuzgado~ con el.ftn de rocibide
-. eclar.aeión como pcrjudiC3.do en el
: ·umario número 19! de 1930. que se
, 'il15troye sobre estnfa de na reloj, y
. Jie le hace el ofrecimiento de !as ac
.ciones del articulo 109 de la ley de
_'Eciciciamiento crirnlnal en dicho su

--mario,pues así lo tengo acord,:::do en
'r~~olllción de hoy dictad::! en el mis

1111 !
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ILLESCAS

FUE:."'lTEOVEJUNA

Don Adolfo Serra Valentin, Juez dI!
instrucción del partido de Illescas.

Por el I}resente sc cita, llama y eni·
plaza a Julio Pastor Revanal. solter<tc
empleado, de veintitrés años de edad.
domiciliado y con vecindad última·
mcnte en Madrid, calle de las Huertas.
número 11, para que dentro del té~
mino de diez días cemparezca ant~ la
Sala-~~dienciade este Juzgado de i08·
trucclOn de lllescas, con objeto de ser
reconocido por el Médico forense, y,
en su caso, darle la sanidad de las le
siones que sufrió el 18 de Abril últi
mo, a consecuencia de accidente de
motocicleta, por cuyo hecho se sigue
sumario con el número 32 del corrien·
te año; bajo apercibimiento de para••
le el perjuicio a que haya lugar en de
recho si dejare de comparecer.

Dado en Illescas a 6 de Noviembre
de 1930.-EI Juez, Adolfo Serra Valetl,a
Un.-El Secretario. Agustín Alvarez.

. JO-12045

LERMA,

Señas de las caballerías.

Burra de diez años, castaña, de 1~t'
metros, de, alzada, bozo, claro, bragada.

Un caballo de .cuatro años, de 1,41
metros deal.zada. castaño encendido.
crin, cola y cabos negros; raya negr:l,
lucero corrido, bebe en el superior,
hierro de la Compañia el Féniz Agrí
cola V-1 en la nalga derecha.

Una burra de cinco años, de l,3t
metros de alzada, rucia clara, raya ne
gra cruzada, hierro en anca derecha.

Un caballo de diez años, de l,il
metros de alzada, castaño. hierro ea
la nalga izquierda. .

Dado en Fuenteovejuna a 4 de N~
.,jembre de 1930.--':"'EI Juez, Luis Gou·
zález.-El Secretado. Rafael La~e"

JO-1_003

D. Luis GOllzáIez Pérez, Juez de ins
trucción, accidental, de 'este partida.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a las personas que seCl'ea51
con derecho a las caballerías que a
continuación se reseñan, y que fueroo
intervenidas por la Guardia civil del!
puesto de Villanue...a del Rey, el 8 del
pasado mes de Octubre, en término de
dicho pueblo. a Juan Ramírcz Bimel.

. para que dentro de diez dbs compa'
rezcan ante este Juzgado. de instruc
ción, justificando ~n forma dicho de<
recho; pues así lo he acordado po(
pro....idencia de hoy, dictada en ~l S1l4,
mario que instrul'o por expre.'~ada lo..
tervención, con el número 10( del el)'
rriente año.

señor Sánchez y al chofer que lo eó...
dujera en el momento de autos; baje

-los apercibimientos legales.
y para que tengan lugar dichas cita·

ciones, expido la presente cédula. par«
su publicación en la G!lCETA DE MA·
DRro. y que firmo en Dolores a 6 d8
Noviembre de 1930.-El Secretado j.
dici:al, Francisco Bueno.

JO-12M3

DOLORES

DAllfiEI.:

CERYERA DE PISUERGA

El señor Juez de instrucció~del par
tido, en la ejecutoria de la causá nú
mero 144 de 1928, sobre tenencia de
armas, contra Daniel Alonso Palncio.
vecino de Pola de Siero. hoy en igno
rado p!b'adero, ha acordado se nt)tifi
que a dicho penado que la Audienda
de esta provincia, por auto fecha 28
de Abril del año actual, sobreseyó li
bremente la causa, por haber sido de
clarado comprendido en los beneficios
del Real decreto de indulto de H del
mismo mes, indultándole. en su conse
cuencia, totalmente de la pena de
multa que le lué impuesta, por t~ner

cumplida la personal.
y para que sirva de notificación 'en

forma a dicho penado y se publique
eil la GACET.\' DE MADRID, expido la pre
sente en Ce-rvera de Pisüerga a- 4 de
Koviembre de 1930.-'-El Secretario aOoo
cidental, Casimir'o Pérez. "

. JO-120H

El señor Juez de instrncción del par
tido, en la ca.usa número 88 del año
1929, sobre daños a un automóvil, cau
sados por UD automóvil de turismo
marca Ford, matrícula 2.605 de Alican
te, propiedad de D. Francisco Sáncbez
López. avecindadQ últimamente en
Fernando Poo, ha aco!"dado cI!ar de

Icomparecencia ante este Juzgado, pa
ra dentro del plazo de diez dias, si- . ro. ~l presente edicto, l" en atea.
guientes a su public'ldón e nlaG~cETA. cwn a Ignorarse el actual paradero de'

, DE }l,b.ó.~ID,alalndido'(luenodcl ,cocbe ,.tes~'A1lt()nio·S~:r-raVargus,dómie1·:".JO-·12001.

JO--11996

CEBREROS

Señas del semoviente.

,IB.R~ELOX.\-COXCEPCi.O~

Don Eduardo García-Galáll Carabias,
Juez de instrucción de la viUa ~. par
tido de Cebreros.

Hace público: Que en esle Juzgado
:se instruye sumario, bajo el número
153 de 1930, por delito de hurlo de
Un caballo de las señas que se dirán al

. final, de la propiedad de doña Maria
Carrión García. vecina de La Adrada.
ocurrido, el dia 24 del actual, al sitio
de "Los Chaparrales", de dicho térmi~
no de La Adrada; y ruego y encargo a
todas ,las AUtoridades e individuos de
la Policia indicial, se proceda a la bus
ca Y'~aplura de dicho semoviente y
detención de la persona o personas en
cuyo poder fuere hallado, si en 'el acto
no acreditan su legitima adquisición.

Caballo cap6n, de seis años y metlio,
'alzada 1,55 metros, capa casfaña oscu
ra, raza española; señas particulares:
crin y cola larga, calzada la pata iz~

<}uierda.. en la llana derecha la ma'ca
de la .Sociedad Unión Ganadera llana
izquierda.

Dado en Cebl'cros a l." de NoYiem
- ,t,re de 1930.-El Júez, Eduat.doGarcia
,Galán.-El Secretario jud1c~ por .su·
uhmds..,I. Pabie> Dicz.

En.,~idlld de lo ordenado por el se-
-'f.Oi JuC".l de instrucción del lH:.:.f;'to de
la' Coucp.pción, de esta ciudnd, )' en
1"llmrllimicnto de lo mandall\ po:' la
sl!JI'eI"ioridad, en méritos de sumario
núfuero 828 de 1930, sobre 3'lullerio,

_aquerelia de D. Enriqlic Roca, contra
CouC~PCiÓll Sal:t Filomena y otro. se
dej,a sin efecto la requisitoria inseria
en la, GACE'rA DE MAORID de fecha 25
de Yayo de 1924. ejempln:" número
146. por haber sido 2ba;}dal1~d~l la
(fU~l'",na de referencia. por la que se
llamaba a la ¡·eferida proce~r¡¡J3.

lJarceloll3, ;1 de Noviembri:l d!:l 1930.
El. S,;;;;rct:lI"iQ; José Dalmau.

JO---11997

"D're de 1930.-EI Juez de instrucción.
. G~~ol;iQ Burgnés Fo;¿.-El S\:~r::,tario,

,Rieñy~niuo Paseó.

BIL1U,,':O-CE~TRO
\;'~ Don Filibarto Carrillo de Alborno%

Don Enrique Garcia l\iont~ri), Juez t ). Enl"Íquez de Salamanca, Juez de ins-
de instrucción del 4istrito de! C<;ntro. I trucción de esta ciudad de Dainiiel y
de esta villa de Bilbao ysu partüto. su partido.

Ha::;o sabe,r: Que en este Juzgado de . Por. el presente ruego y encargo a
mi cargo. Y: con el númerO 250 del.·co- todaS las Autoridades, así civiles como 
rriente año, se instruye sumario, sobremi1itares y Agentes de la' Policía judi- .

- muerte por asfixia de . Cecilio Gracia dal, procedan a la busca.y rescate de
'Lla.b'Uno. hecho' ocurrido en Eranjio. unos cien cortes de trajes para c:lba~'

:. In' noche del 9 nI 10 de Octubre últi- . llero, en diversos colores, de fabríca-:
mo; y desconociéndose el actual para- cién nacional y género de lana; diez
dero y domicilio de la hija d:!l inter- 'cortes de gabán, también para caba
fecto, llamada Maria del Carmen Gra- llero. de género de lana, colores osen
cia. lOe ofrecen a ésta las aCc\ l me5 del ros y fantasía; diez mantas d~ gamuz'l.
procedimiento, en conformidad a lo fabricación de Casas valencianas; d,y.
dispuesto en el articulo 109 de 1<.1 ley. ce cobertores de lana, con ribetes dI':

Dado en Bilbao a 4 de NoviemLre de seda, cenefa chacal y fondo rameado,
193Q.-EI Juez, Enrique Garcin !\,fonte- con dos coloridos por cada cara, y-
ro.-EI Sccret3rio (ilegible). unos diez metros de manta de lan:J

JO--120oo basta, con franjM blancas y cáfé y un
, ancho de 75 centímetros; cuyos efec

tos han sido sustraídos, en la madru
gada última. de la fábrica de !::m:lS
que en esta población tiene el vecino
de la misma José Garcia Alcocer; po
niéndolos, caso de ser habidos., a dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren. si

. no justifican su legítima adquisición;
procediendo asimismo, y en todo caso,
a la detención del autor o autóre3 de
dicho hecho, los que serán puestos a

1
mi ,disposición en la cárcel de este p:'tr
tido; pues asi .tá acordado en pm

J • .,ido de esta fecha, didado en el Sll-

l
maria que instruyo con el número 69
del corriente año,' por el delito de
robo. '

Dado en Daimiel a 5 de Noviembre
de 1930.-El Juez, Filiberto Ca.rillo.-
P. S. 'M., Rogelio Zamora.

JO--12042
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periódioos. Q!'Ici~.~n Objéto'de~
. cibirle declaración;· baTO' ':lPel"tibi

miento de ser declm-aoo iriúttso'-e!l la:
muna- de cinco a 25 peseros. .::onquc se
le conmina, sin perjuieio de adoptarse
otras dá'ernrinaciones,a fin deohligar.
le a efectuar dichaeomparecend3.
·~Iadrid·a 3 de :No~em.bre de l!f:lu.

ElSecnanO; luan -G~cía Inés.~Vis-
lo bu~no: e! fuez (ileg:íbld'~ .

. , JO~;",l~



SQRT .

Don Miguel 'Villalta Gisbart, .fuez ~.
primera instancia del partido de Sort.·

Hago saber: Que en este Juzgado s~
instruye expediente a instancia de la'
Diputación provincial de Lérida, para_
la reclusión definitiva de .la demente
Luisa Farrós Corto], natural de Sort,"
de cincuenta y. cUK:o'~s -de ed~,~

ABe~o :umc9.-.Página 323
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D. Manuel Cuesta Baena, Abo::;~cJQ/
.Juez de jnstrnccióu inierino de'· b
Ramb!a.·· _ ...

Por el preseIIte~ en .Iiom'in-edi: sa
Ma,iesl,ad el Rey '(q.1Ji. g.', ~t&':1
requiero a t'Odas' las .Autorid:idec:: ~
la NaCión pTocedan por medi~ de~"
.agentes a la bnSC3Y rescMe de Ja''C!l-1
baIlcria que ~ á'rJalse ri.~eiia, ll'~ 1a
.propicctad de D. ~nto.ni-o Jimenn: lW.úl!'
tina. vecino de$á!ltae!la. snst¡'.m!a -6
la noche del di:1 :re de OcttIDt'e .:illlh.Bó
de un oL~ar srtuádo en~l tef'min6 -ae \.
'5aJ:mrelta" PagO 'La GnijMTó:ia, III qi2,'
casI).. ,de 'ser 1mbi'da, seri temm...r:f 'Y.
pries'ta a. 'disposi-eión de 'esre .ru.zg.\oo•
aSí .como la captnrn yccndueci<m l\
iáPrlsron 1te ~e ':partido, 't'{},'!l.¡) ~.
1.enmo. 'del mItor o alrtof"ts 1'lcl l'1{:~bb

y 'de ias persons.,> ~ c~'a vod"' Se!
encuentre, si DO acredi'tlmstl 1C'~tI-'."
ad-quisición.. .

Reroto:.

Una burra de nueve 3ño~. e lp::' C3!r~
nela, raza cspaüola;. labios blancos, de~
1,39 ?letros de alzada, om~ligo pr.g::]
.nHncl~. Wl :lunai." pequeuo '()SUl.r~

eD la mtlgaizqIDerda,. ~!'3. :eraza~.1

:.aseguroda eD la .compañia ~E1F.élÜZ.'
..A¡gricob". con.el kierroN-U e~la.~·
..dera.-derecha. . . ... .. .:

Dado· eJI La .R:anlb:la·lli,~.:.u.:. ~'\"~":!I
-bre « lSJO.--EI,·.seooe~o, Ricr.:m
Ágtrilar.-El Jttelt, .MiaAnel ,CuC~Ul.. .. ~

. ,..JO-12~",

D. Manuel CUesta Baena., l~O.·
'.$ua -de iDstnJrxión. i.nteriuo de "La
Rambla. .. .

.Pul" el presenotc, en nombre de SÍ!
:Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y;
requiero a ~s as Autoridade;; dé'
la Nación procedan por medio de su'S>\
.a-ge.aIlcs a la Dusca Y rescate de la ca-• .
.8alleria que d final.se reseña. dc ¡a1
propletbd d.c D. F-randseo Júriu J;:¡~ !
~ vecina de MODtalh.ím, sus.lr.G1aa!
el día 1.0 .deLcorriente lDeS ~ la ..fu1r 1

ea Arroy.o de'las P.nmillas, tlcl tél:Bli--!
·~ .(le dicha~ la'que, easo de. ser \
Isabida. :suá remitida y pttes1:l 1\ .dls:;
'po-*ióo de~ Juzgado. asi CI'...mo·la!
c.apbl!'a 7 .conducción .a la Pris,¡oIl.de I
~ ~rtMo" coom detenldo,deI a¡- ¡

· toro o autores del hecho y de las per:-J
sonasen .etl)'.o podér se- enci.lenlre, ,.si ~.

110 .acreditan su legitima .aaquisiciÓll:,'

ReWín.

UI:lmnlo, .pelo castaRo, cap()u3 dt..
· .diez y siéle años, de 1,51 m~os di(
a1zaüa, raza espáñola, marca A y lado> '

· izquierdo D, y letra V-11~ 'y o:se'gÍ.lr,¡d():ea la . Compañia '"'El Fénix .f§.grícpla.... ,
Dado en La Rambla Q 5.de KoYicra:';

bre de 1930.-ElSecretario, RirnrnC). ~
AguitaI".-El Juez~ Manuel Cucstn. , .

JO-l:M51l

"-ULES

13:Nev~e.1~6
---------::'-----'---'----....;;.;;..--

'Reseña.

Un muio caPÓn "de cuatro üños, de
l.55. :metros 'deá'tzada,casbño~ razü

.española, bociclaro, '3.tiel1del'or. «Ga-
llardo"'; y'.. ' .

011'0 mulo castaño; ~ .1.010 mc.1.cs
de aliada, raza española;"'ra;ya en cruz
y raspa, c.abos· oscuros. amhos. !~r"a

,dos con 1!lde·la Compañia"El Fénix
.,Agricola'\ V-U en la espal.Iilla iz-
quIerda.. . ,

Dado en La R:imbTa a 4 de Noviem
bre de 1930.-EI Secretnrio, .1h:;J.1 do
Aguilar.-El Juez;, Ma~ucl Cuesta.

Jo--1200l

)IOTILLA DEL PALA.•'iGAR

~ D. josé Lu~ón '~uiio7:, Jl!ezrle i'll'S~ .
lrucción' de eStil ¿~udll.d de 3!cmroroy
su- pm-fido. . . . - -
. Por el prc~ente edicto, que se publi

€aní. en la .GACETA DE ~AD!UD' y .E()te- .
Un Oficiál dee.<;ta provincia, rue:;'O y ¡
.enca..,-go.a <!o&s las Autoridadcs,civi- j D. 'Hum.berte Melero C.·nT21Io~ lna
les y mititares~ e individuos de la Po- : ode instt:acciÓ'n del partido'deNnles.
licia' ju.d1c.kJ. p:-.occd::m '::1. la b~sca.s '1 PúTe1 preselrte bago s2tter:'.'Qu.e en
.cap.tura de. fllionw Doménech Mn..-1f. j -este luzgaao se im;tru~ sumario:pDr I

nez.,dé ~ei'níiot:¡¡o ui'ios 'de edad, lla- . k~ioc.--es ~ufri-daspot' 1\lIto!li-o. Yale.."'O ¡
tara! {le j¡ontoro y 'v'ccmo de "Villadcl . ·Fil, cque 8Ch;almente" se halla recluído ¡
Río, de, ofido jcmde•.Q~ el' qu~,caso; en e1Pabellón « Demeniesd!rl Hes- I
ae ser bahhlo,sea puesto en la .C:iN:el pita! TJ!'<wan.eia'1 de ca!ttclión, ~ :
de este partido,:'! disposición de csteles'i6nes le fner.Qll cau~ad.,"'S por el >tren '
Juzgado,. pues .:asf JQ tengo aoordado de la t~n-ea 'tieVa1encia a 'Ta~ j

en. el suin~;.-i(). .qne instruyo; balo,¿, ~n el1dlómetr-o~$, siro en té~no de )
número 128 del .cnrrier:te aw" sobre 'Honcófm-, -eu la noche de12i de re- ,
iniradón .de 1:1 ley de Caza. ~ro útilllO, y en éi he aco..--dado ofn..

Monto-r-o, 5 de Noviembre de 1930.- :. :cer ce} pooc:edimienro. -a tellOr d'ei· ar- !
El Secretario (ile.gihl.e). - El Juez de . 1-iculo 109 de 'la "ley de Enjláci:amiel1-
instrucción; J osé Luz6n. w'Crimiaai, ~ la he-rmana de! l.esio- ~

Jo-120G4 'Dado, J"oaqnina V:dero Fíl,soi1'era,.sir- ;
vienta, vecina de Yaleacia, t::ayaB.' de- ;
más .cireulJ'SI~c:i,,'ISypaurlerQ-actual.
Se ignoraD, y citarl:i~r:a ~ue pueda ;
sár o'Tda dentro del término de diez
días.

Nules, -4: de.' Nevi-embre de 1930.
El Secretario judicial, Aníbal VidaI.-.
El Ju.ezde in$'UCció:;¡•. Humberl0. Me- ~
~. .

.JO-t2'Ol3

D. José 'B1an-eSY Pérez, Juez de ms
truéeión' 'de! partido de Motilla del Fa- .
'lanc~~

•Por: medio fiel -presente se llaeesa
bél': -'Q:trc.el -día 22 -de Octubre de! pre
's~te 1lfro fueron haBadas por el peón .
caminero Cipriano Pastor Cas:mm'tl.
en el kilómeú'o 52 d~ ia carretera &
'Cnenca. de Albaecte, término municipal
de Al:mQdóv.a:r .del Plnar (Cueuca), en- I

vueltas en Un saco de los destinSC6S .9. Ma:mel Cuesta Baena., Abogacio,
para cemento,' siete gallinas,. dos de !Jtre!: de. instntecibn !int&inu •de La
:e~s blanC<ls.. otras dos negras y tres RllmfJkl.· . .
cenizosas, y -dos ponos, p1uma dorada I P<w ~l 'P~nte.. -e<l'I n:ona!!Ir-e de' So
corriente del .pafs _aznlad(»;. y uno de llsjestad.(!l Rey (q,. .D.. g.), e%hortoy
eTIossin plumas en la cola, cuyo saco., :re<ra..i.ero a too85 las .Aut~de.s de la
n",Ya en los des lados esc17ita la p:lla- NaclO!'J procedan ~r .__.,0 de ~
bra "V:l1clcrrivas",1g¡lor;Índose .a qmé- agent~a labusea y res _ de :las .
nes pcrt¿nece.n .dichas nvt;S; citándose cabaUerias '(lUe a! final se l"t~~an,de
por medio .-d:elpr.esen1e al dueño o la propiedad de D. Juan Cabrera Se
:dueños delas mism2s~.p.ara que eom- rrano, veeino- de estaciudaa, mst-rai-'
parezcan ante ate J:uzgadodc instrne- 113'8 ~ día '31 de .()da:bt'e iimmo3 de
ciónpara:prestar . declaración. a los la finca ViHar Vi-eje,rlel t~in& de
cuales se les ofrece el procedimiento, .esta ciudad, las 'qUe, caso de ser ha
conforme al at'tieulo 169 de la ley de bicra~ serári r:emiti-das y puestas a dís
Enjuiciamiento criminal. posición de este Juzgado, asi eomo la
. AlpTolJio tiem¡¡oruego y enca.,go a captura y wnduetron a la :?riSió:i de

las A~da4es~etvdas,clasesy ag~- este ])artitfo~ como deteni'li-o, 'llel au
tes de la Polida judicial procedan a tor o autores del hecho y 1lc las p'E'r
avedgua.r;Q.!riéa.es seaa l.Gs dueiios de sonas en cuYo pcrer se- eTIcUcntri:n, -si
aludidas aves• .a:si ,como tamBién .qnién no acredi'fan 'Su }eI;.>l!Itima .adqnisiciún.

,.o quiéne:.•,~seall datW;,f.'¡). aUID~s de
la sustraccl0B de las· ntismas,. P:íQCe-
dieJl4o,'.,-el2 su, .eaBO,.~ su deteuciós,
pues.- asi-:la teD~ acordD.dQ~Gpr-Gn

4lencia ~ boy, dictada en $tiIHario
•.qtM: inSkny~ etJll .el nÚ:lEe.ro 91 del
.;QAo actual. sobre. suPuesto robo de las .
.aves .¡-~das.. .,

.rMati1la·,UeIP.al;o.mear. 4. de' 8oviem
bre de' 1.93Q..-El S~retaria (,j;Jegit;1~).·

El Juez,~BIu.es y Pérez. .' .
:..> JQ-12o-12

MuRaA~AN JlJ.-h"'l"

l-IabienAio- -sido detea-ida en Valell
.cia·· J~a. UltiskllitdoAleviw. se deja'
.$ia efecl9·.le ~equi$itorb, que par-a su
bll$Cll y capturase ,pubüeó en la ·GA-
CETA 8E :MADma «el día,~ de Qctu-



Anexo iínicó.~Página 324_ 13 Noviembre 1930 Gaceta de·Madrid~-Núln_317

'~C1LLA (LA)

Don GOllzálo Fel"nández Yalladare3.
JG.:':z de instrucción del pm.....ido de I.a
Veeilla. .

Por la presente requisitoria cita. lla~

roa f emplaza al penado José María
Robledo Alonso. de treinta y cuatro

. años de edad. casado, carpintero, !;lll·
toral de Grandas de Salime, vecino de

-Barrios de Cordón. hijo de Ceferino 'T
Placeres, eu~"O actual paradero se des-
conoce, para que en el' tél"mino de diez
días comparezCa ante este Juzgado co.
objeto de ingresar en la Cárcel a CUJ1l·

- plir la pena que le fué impuesta por
la Audiencia provincial de León en el
sumario que en este Juzgado se le si
guió con el número 15 de 1929, p:}r
robo; bajo apercibimiento que de ne
comparecer ~rá declarado rebelde y.
le parará el perjuicio a que hUbiere
lugar con arreglo a derecoo.

Al propio tiempo ruégo y ellcargo ",
todas .las Autoridades 'y :Agentes de 11

, Polida judicial Procedll;Il a~la bw;ca ,
tQutm:a de dicho pima:tlo;::Y; caso ck

Don Tomás Agustín SdlcedoC.,n".
Juez de instrucción de este partido de
Ubeda. ,

Por el presenie edicto nlcgo 'j' en
cargo a toda:. las Autoridades, Ulnto
civiles como militares. y demás Agen
tes <le la Policía jud~cial, se proceda
a la busca y res.cate de un muleto de
quince meses. alzada regular. pelo cas
taño, crin yolcada a la izquiel"da. raya
negra a lo la'~o del lomo ~. el hiei"l{)
de la COli1paiiíaEl FénIx' Agr:cola
J número 4. propied:!d de D.Cristóbal
).lartinez .Torres. vecino de . Sabiot~.
queJe fué sustraído, el día 25 de Oc
tubre ÚliilllO. del sitio A"·énazR!'. ter
mil!o de Sabiotc; ~. de ser habido se
ponga. con sus poseedores ilegitimos,
::1 diSposición de este Juzgado; proce
diéndose asimismo a avedguar quiéu~s

s~an los autores de la sustr;::cciún, de
-teniéndolos, en su caso, y IJOni~ndolos.

en la cárcel de este partido, a disposi
I ción de este propio Juzgado.

Dado en Ubeda a 3 de Xoyiembi"e de
1930.-EI Juez Tomás Agustín Salcedo.
El Secretario, (ilegllilc). '

JO-12020

UBE[)A .'

'y su partido. por providencia fecha de Por cl,p!"esentc edicto ruego :ren
hoy, dictada en diligencias -de cumpli· Cargo a todas, las Autoridades. tan~o

miento de una orden' superior. dima- civiles como mil1tart'~ y demás l\gell~
nante d~ la caU$a número 124 del año tes de la Polida jlHlicfll!. se proC:Cdfl
1928. edntrd. Francisco Rodríguez Yic- a la ,busca y QCuvac!ónM dos cuhie¡-~·

toría, sobre asesinato, se cita a lo!> tcs- tas marca Firestone, de:12 por 6, y dos
tigos Eh-ira Viadera Miñana, Frandsco c<imaras de Igu::II mnrca y .:Hm~nsio:"
Delgado Vh\dera, :Maria Górncz Garrido, ne..c;;. montad3s sobre dos l!aill~s, COIIl~
:Matilde Delgado Viadt=ra, Féli.... Delgado poniendo las dos ruedas completas de
Garcia }, Félix Delgado Viadera, artis- un uutomóvil m.u·caChe·,'rolet. ql~e
tas de una compañi3 ambulante de tea- fueron ;;u~;!raidos a Ia CompañiaGe
tro que recorre puehlos d~ las; proyin- llega de Cunstrucciones el 27 v el 28
cias de Valencia. Castcllón ~. Tarrago~ del pa:"udo Octubre de) paseo ,(h": la
na. ceyo actual paradero se i~nora. a Explanada, de estadnd~ld;y; de sel"
fin d(! que comparezcan ante fa ilustre 1 habidas, sepong.an. CQn SllS poseedo
Audiencia provincial de Tarragon3 el res ilegitimos, a diSJ>Osició.n.·' de e:<t~
dia 19 <le Diciembre próximo, a la,. diez Juzgado; procediéndose asimismo a
"!l' media de la mañana, a h\ celebración I ,averiguar quiénes sena "jos antores deL.
del juiCio oral del sumario antes cx- ¡ hec~? dcteniéndolo~. en" su CílSQ,. y
.prcsado; bajo apercibimiento de que si 1 ponlendolos, e!]. la can'el de.' este pai'
no comparecen les parará el perjuicio: tido.;). o!sposiciúr. de ~st:: prQPJ."O J{v:-
a qué hubiere lugar en derecho. !4ado. .

Se excilli el celo de la!> AutoridaUc" I D:Ido en Cbcda a 3 il:: ~o"'¡eHlhre fk
~ demás personas que por la profesión 19;~n.-EIJucz Tomás A~stinSalce<lo.
.T I :E1 Secretario,' (iiegible). '. : '
de los testigos mencionados o por cual- I JO
quier otra circull5hlllcia conozcan .su -~9:l19
paradero. a fin de que hagan llegar a
conocimiento de los mismos la presente
cimCÍón y J)ueda tener lugar su compa
recencia a dicho aclj).

Tortosa a 4- de Noviembre de 1930.
El Secretario judicial, D. J. Angel.

, JO.,-1'2017

TUDEL.:\
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SUECA

TORTOSA

in.gresó en el Manicomio de'señoras, de
San Baudilio de Llobregat. en concepto
de oDsenaciÓn. el día 6 de Marzo del
año actual. a instancia. de la excelentí
sima ,Diputación pro\-incial de Lérida,
padeciendo Ulla enfermedad m~ntal. que
por los síntomas observados "ftlé'diag
GosUeada de melancolía alucinatoria; y
no constando los parientes de dicha en
ferma. por providencia de esta fecha
se:ha acordarlo llamarlos y emplazarlos.
<como se .erifica por el pr~sente, para
que en el término de un mes, a contar
de la inserción de este edicto en el "BQ
1tin OfIcial" de esta provincia y "Gace
:ta de ~{adrid", comparezcan ante la Au·
diencia dc este Juzgado, para sc::r oidos;
pre\'iniéndoles que transcurrido dicho
,término, se I"esolverá con o sin audien-
cia de los mismos. '

Dado en Sort a 31 de Octubre de 1930.
El Ju~z. ~1iguel Villalta.-Por mandado
de S. S., (ilegible).

En virtud de lo mandado por el se
'lior Juez de instrucción de este partido.
:en providencia de hoy. dictada en el
..umario que sigue con elnÚIDero 58 del
año actual. sobre estaCa, s.e cita por me
"'iio de la presente al testigo Antonio '
Font Mari. cuyo domicilio se descono..
te, para que dentro ,del plazo de cinCo '

'liias compal"ezca ante este Juzgado, al'
.bjeto de I"ecibirle declaración; bajo
.percibimicnto que de no y-criticarlo le
I>arnrá el perjuicio a que ha)·:!. lugar'
en derecho. '

Sueca a 30 de -Octubre de 1930.-EI
~clet3rio, P. H., (ilegible).

. JO-~2015

TORRELA'VEGA

Don Fermin Garbayo y~Hucd~~, Juez I
de instrucción de este partido de Tu- '
deIs.,.. 1

Por el presente se cita :l los herede- :
ros de un hombre, que después se di- I
rá, que en la tarde del 30 de Octubre
último :r,;~ cncontrado muerto en el
sitio ll::lmado "La Cascaj~ra", término .
mUllic~~al de Cadreita. de e.stepartido I
jlidici~l, cuyo hompM! vesUa. com<! los 1

"'. Don Emilio )Iacho.-Quevedo y Garcia mendIgos, de unos cmeuenta y CInCO
de los Rios. Juez de mstrucción. de la a cinéuenta y seis años de edad. color
ciudad de Torreiavega y su partido. !!!.~reno, p~l'J' !!~gro, barba corta, ~e-

Por el presente se cita a Salvador cia~' algo. canosa; nariz y boca regu
Yived los Arcos, de cuarenta y cinco lares, vestla dos chaqueta.'>., chaleco y
años. soltero, natural de Zaragoza, men- pantalón. alpargaÚls,. y boina. tenía
digo, que fué atl"opellado y abandonado una estatura de 1.60 metros y de re
'POr una camioneta en la noche del 12, guIar constitución. con una cicatriz
de Octubl"e último en Bárcena de Pie de' antigua en la pierna izquierda, parte
Concha. habiendo saiido de la Casa de, media ). cara externa, y otra en la ma- '

'Salud Valdecilla. de Santander. el 19 de no izquierda, parte dorsal, de menor
-dicho mes, y a quien por la Comisaria· ,antigüedad que la prúnera; no lle\"aba
de Policía de la mencionada ciudad le ningún dqcurnento;y como no ha sido

· fué facililada. el día 24 siguiente, carta identificado. dichos. hereaeros compa
de socol"ro número 639, para Bilbao. a' recerán ante este Jllzgado. en el tér-.'.I
fi mino de diez dias, a contar del que el

n de que comparezca a la brevedad presente aparezca inserto en i¡l GA.CETA
posible. ante este Juzgado, con objeto, DE l\IADRID. a fin' de que. poOr las ropas
de ampliarle las dccIaracionc..c; qne tiene' 1 que llevaba y las circunstancias expre"
prestadas en el sumario que instrn.yo sudas. lo identifiquen,'y al mismo tiem
con el número 82 de este año. ,po recibirles declaración y hacerles el

Al propio liempo ruego a las Autori· ofrecimiento, a ,tenor del a.ticulo 109
, dades y ordeno a los Agentes de la Po- ,de la. ley ce Enjuiciamiento criminal,
· licia judicial que procedan a averiguar en el sumario que me hallo instruyen-
· el actual paradero de dicho Sah·adot do con el número 197 del afio actual.
Vived los Arcos, y hecho que sea, lo w. 'sobre muertQ;. que na resullado natu~
muniquen POI" el medio más rápido a . ral; cu)'o ofrecimiento desde luego se
este Juzgado. les hace .por medio del presente. '

Dado en Torrelav~ga a 5 de ~o,"iem- ': 1)ado en Tudela a. 6 de 'No..iembre
bre de 1930.-EI Juez. EIllilio de 1\.Iooho- de 1930...:....El Juez. Fermin Garbayo.-

· Quevedo.-EI Secretario Judicial, Julilin El Secr~tario. ~~olín Apástegui.
· Argüeso. "'-'.JO-12972
, J.O":"'12018·
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Jo-12~79 '

GEVE

GANDIA

JO-1t924

HOSPITAL DE ORBIGO

Don Renito RiYa5 Hermida, Juet
municipal de Geve.

Por el presente hago sa~er: Que ha
llándose ~acante la plaza de Secretar-io
en propiedad de este Juzgado, SE:: .s&CII
a, coqcurso de tI'llslado y primer ful"
no, entre Secretarios en ejerci'1io-. de-
biendo los aspirant-es prescIltar SUS so
licitudes ante el señor Juer¡; l.!e pri
mera instancia de Pontevcdra, dentro
del plazo de treinta días. a contar des
de la fech.1. de su publicación en la
GACETA DI::: l\l-\DRID Y Boletill Oficial
de esta proYincia, debiendo bacel"
constar que este Municinio cor.sb. de
2.954 h3bitantes de hecho y 3.202 da
derecho. ,

Dado en GC\'e :) 29 de Octuhre cM.
1930.-EI Juez m~l!li('Ípal, Benito Rt.:
vas.

cou:p¡¡r~zca,en In Sub. :ludiencia _'!.t '''.''
'este Juzgadci. sita en el piso princi~~:,:
de la Casa Consistorial de esta cill.dadJ: ' '::
a celebrsr el referido juicio, bajo aper..',.:"
cibimicnto que de no compareeer ,~::,'_

con las pniebas de que intoente valerse¡,:, ,e:
le parar{¡ e! perjuicio a que haya lugar .
en derecho. .'.... '

Dad(~ -en Aréva!o a 4 de NaviembN' ":
de 1933.-P, S. :\1., -el Sec.retari()~ )la-' "
nuel Pereira.-E! Juez, I\fariano Veliz,;
quez.

.~exo ·único.-Página 325

Don Fubi1n Pciró Barhe:r, Abog:tdo.. .:Z;
Juez municipal del cuatrenio anteri()l"¡
por hallarse regentando el Juzgadocde
primera inst::meia ~ instrucción del

.partido el propietario y estar vacante
el cargo de suplente de 13. ciudttd de
Gandia.
Ha~o saber: Que 'en las diligencias

de juiciowrbal 'de faltao;; que se si.¡
:;oe cn este .1u1.gado a virtud de ordcu
de la Suped-oridad, .sohre lesiones.
contra l\Ia.nud S:mchis Altur, por la
presente se C;ill a la. pcrjuilicada :Maria
Santandreu Albemla. n~turar de Cm¡..
tretonda, '\~ecina de Játiva, ho)'en 19

,notado paradero, para que '-el dia 2t
del actuar y hora de las once, compa
rezca ante la Sala audiencia de este
Juzgádo, sito en la Plaza del Rey Don

: Jaime, piso segundo, local del de pri~

mera instancia. a la celehración del
. correspondieIlt~ juicio de faltas; bni9
apercibimiento de que si no com~

rece le parará el perjuicio a que baya
lugar. '

Gandia a 5 de No",iembre de 1936.
El Juez munidllal, Fabián Pciró.

JO--12081

Habiendo ,;ido cieclarado desierio -el
primero de los turnos del conclU'SO 4&
traslado para la provisión" del cargo de
Secr~t~lrio prol>ietaríode esteJ~
mUnICIpal y quedado sin efecto el c-..
éurso libre anunc1ado en 25 de Sep
tiembre último; sc anuncia nueVmD$D
te la vnc.al1tedel referido cargo ,ea el
segundo de los turnos de COncurso de
traslado, con arreglo .a lo dispues16 ce
el Real deCi"eto de 29 de Noviemhre de
1920, pl:tt"3. que dentro del piaD de
treinta días a contar de la publi~

'de este anenciQ 'l'n la GA'CF.TA OC .r

JO--12078

AREV.\LO

JfT'!GAOOS MUNTCIPAL~S

Por ]a, presente se cita aMois~s Al
fredo 2IJartínez l\:faestre, domiciliado
últimamente en Bm;celona, callc Ari
ban, nlÍmcril ,195. y cuyo actual para~

derosc' :gnora; a fin de que 'en el tér
mino 'de "quinto' -día comparezca ante

, el Juzgado de instrucción (le] distri1:~

de S:m Pablo, de Zara~oza. ~l objeto
de ampliar' sU declaración y ratificarse
en el escrito .presentado: en cl sumario

. 360 'de 19~O. sobre' hurto de una má
'quina fotográfica; ,bajo ap ercibimien

to de .que SI Dolo verifica le, parará el
, perjuicio a que haya lugar en de..echo.

Zaragoza, :; de Nc'¡iembre de 1930.
El Secretario. (ilegible).

Don Mariano Vel¡j7.(Juez de Fnllos,
Juez municipal de 'c'sta ciudad de
Arévalo. , ,

_'.' Por el presente. ~_'\'irtud de autos de
- iuicio "erbal de f~as que penden en
este Juzgado con el núm,..o 21 del co-

, rriente año dimana~te,s~e suplCl)1ento
del Conductor D. Segundo MurtL'1 Se
gO'\'ia, de la Compafi..ia del ferrocar.:-:il
del Norte de Espaita. contra Bartolomé

_Gómez Sih·ente. de cuarenta y dos
años, casado, hijo de Francisco 3' dé
Salvadora, natural de, Maz3rrón (;'\Iur-

. ,cia) y domiciliado últimamente en 1\la
drid, cane Batalra «él SaJ.a:do, núme¡-o
9, hoy en ignorado paradero, sobre
estafa, po!"'viajar sin billctecn el "tren
número 1~031. en U de Junio últi;mo,
desde:Velayos a Medina del Campo;

,se.':l.é Cita'psr:a "qii~ eI.qia, ..20 de Dí
ciembre'práximo'yhora déhs Quin-te-

, '

Don Miglfel de la· Peña de Andrés
Gareía, Juez d~in~trucción ~l Rar:ti-
d~, ,de Vi\-cro. " ,. ,

, El Sr. Ju~~ de inSlr-l.1cción de este
•~;u·ti~ó. por Úl"ovidenchi de hoy, dic
tada 'en diligencias que se siguen en
este Juzgado sobre ocúpaci6n de' ca~
hallerias a Luis Moreno. Cortés, hijo

· de 'Antonio y Dolor.es•. de veintiocho
"años, soltero, florista, natural de Cór~'

~ doba, lla mandado se ci.te al mismo..
.' -cuyQ actual paradero se ignora, con el
·firi.de que comparezca ante este Juz-
gado dentro del término de di'E!z dín....

. para reCibir!e declaración; apercibido
que de no comparecer incurrirá en la
multa de 5 a 50 pesetas:

y para su inserción en los, periódi-
, cos oficiales, expido la presente y la

firmo en Yillacarrillo a4 de Noviem
br-e de 1930.-EI Secretario judicial,
(ilegible), JO-12074

YITOPJA

, En virtud de providencia dictarla en
_este día por el Sr. Juez: municipal de

-e..~la ciudad, s'e manda citar al denun
,ciado Juan· Zubiatc Iban'ondo, cuyo
, actual domicilio y paradero se ignlr
_ ~D. para que eldin 25 dd mes actuál,

a las doce de su mañana, comparezca
en 'este Juzgado, sito ~n el paseo de1a
Florida, de esta ciudad, con objeto de
celebrar juicio verbal de faltas por es~

tara <le una bicicleta; previniéndole
, que concurrirá al acto asistido de los
. medios de prueba de que int-ente va~

, lefSC; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que ha}"a lugar.

Vitoria, ~ de No.....iembr.e de 1930.
,El Secretario, Alejandro ~e Zumá-

~ 1T!lgll-, " J-O-:-12076

VIVERO:

',; G3ceta de'Madrid.-Núm.,317 13 )¡"o,,'iembre -1930
--------:----~----"--- ~--'-_........:._-_ ......_----~-------

· .se1"h(:1~i¡Jo,10 C?:{)nduzc~n a las Caree· " liugo saher: Que en s!.m13ri~. que'
,;l-i~:de e!Steparticin ~'a disposición de, I instnIY,o'CODQl número 36 d{'lcorrien-
'este .Jczg..do~ .' , .,' I te ,año .,or hurto a Engracia Rodríguez

. Dad'b en.La Y€em$ a 5 de r-¡o~icm- ¡ GÓme7., ,"celua de Orol, e,n. c:-:te parti
Jm~: d~'-1~~.-o'-C.~rnlelo·M()Hns.-GQn-, l' do, qe .. l0.~ títulos _de l!l. D~uda perpe~'
,2::'110 Fel"n~\ildez \ al!ad~Tcs. ,tl1S mlenor espuno!a. del 4 por 10(),

, -Jo-T'Wüí que se, des(.~!"ihen usí:
, Uno, se~ie C. número 1.982; ~alor

VlLL.~C,\RRILLO In.mniJla], 5.000 pesetas.
,Otro, . serie e, nÍ!.mero 1.983; valor

Dr;n }-í;tuu~l Soto Rom{t,n. enftln~io~ nOIríii1ai, 5.000 Pe5ctas.
:le.... tle)uez: de' instmcción de este pa["~ I Otr¡}. seric C, número 42.885; ~alor

,H,do. ' l' llOminal, 5.000 lles-eWS. '
Ba[~o ~;:':her: Que en este .Tuzgr.dQ, " Otro, serie A, númerQ 382.497; valor

'-con el número- 164 del ~ño actual, se 1, nominal, 5{:1} pesetas;, y' ,
i!l:stn!yc sUln:ll"Ü' por rohode d05C:t-: l' Otro,' serie H, número 66./73; Yfllor

,jUli de,diumuíta, .1.000 .detonadores y' nomiull], 2.500 pesetas. '.'
401) metros de mecha, cú:yo hcc;no se Qucdic~ haber auquirido por con~

r~a.1i.zú ia noche deL24 de O.ctubre úl- dueto- de la Sucursal del Banco P2stor.
thno de u~l~lvorjJ1delsitio Yen.ta de I en ~sta plaza, en los año;" 1926. 1927 Y
'Por~ tcrmltlo 'de Beas. de Segur.l;, 1929, y le fuef'QI1 susiraldos de su do-,
en e!~tu::l lle ~cm',dado ,interesar de lo-j micilio el dia30 de Octubre. próximo

. rl:.lS'US Autondsdes y de .sus Agent~o;;" pasado; l,1ca-cordado, por, autO de csta
h\ .ddcnci»n .de los 3.utQt'es d~ hecho. Ifecha, bac'cl'lo, "públi co para,que· poI"
a,,¡ como ce las peI'SGIiaS en, cuyo ¡M)- los: Bancos .en qucse preSeIl.teil al co
del" se encuentre' lo robado, que se ,.bro cupones de exp¡;eslldos efectos. se
Oé~?3.1~, si no acrediLan su legitima proceda a la. ocupadónde, aquéllos,

~ -adquisicibn, poniendo linos )" otrliS a ' dando cuenta a la Autoridad judicial
,disposición de este Juzgado. má,s próxima, para queUeve a cabo
~' Ycone1 linde que lo acordado len- ,la detención de J.a persona o personas
_,g~ lugar, se expide el presente. . qne se presentaren a. ,ne~Q.Ciarlos.

Dlldo en: vmacarr~lio :\"6 de N'o~ , Dado. en Vivero a 4: de Novicmbre
" ....ieuli>re ,de 19S0.~~I:::'ilu'cl Solu.-Por, de 1930,~EI Secretario, Licenciado

::Sli mllnd:ido,(il~gjb!e).' Julio. Rodríguez y :\le}Te.-Miguel de
. ' ' . JO-120í5 la Peña. J0-12021

ZAR:"GOZA-SA.~,PARLO
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El!' el ~edi'entede )trici-e ye"'at
de faltas ~i-dio en -esfe Jszg&oo '-Mjl)
el número '529 -del a.ñot93e, 'por' 00
ños -por lm1WBdeReia. oontrn .Juan An
tonio Arribas, aparece .la stmtien'le'

·"Semencfa.-:En b VIlla y Co-:rtc de
Maurid a 16 de Octubre de 1930, -el ,_
señor don Juan Montes GÓmez. ;f!Fez
municipal del distI'ito de Palacio, ha
biendo visto 1as presentes diligencia.
de iuicio ve.bal de faltas" seguida.

''t11'lre parteS: de nns. el Mi:aistem J¡s
ea:!, .en represc-ntaeiw oo· .la~
públi~ V Juan A"ntonio Anibíts.- di$

Fallo qne-debo eouaen:ü y ceooe
.noa !laña Cas!ino :Mon1ieta h ~ena:

de dos días de arresto, tfQe- :sufrirá· ea:
-su dor.licilio.. y al pago de' las·costas:
y Hbreseeopia del eneaDe:t:l..'lllellto Y.;
parte díspositiva de esta sentencia-, :pa
ra S11 in~1"C!ón en la GACETA - DE :UA..
DRIn. a fin de que sirva de notificació«
a Angela 'Go-nzálezCigez.'
, Así por esta mi s-entenci.a. h lira.

nund'O, Hl'RJHlO y firl'2o.----..fu::m J.i:!ontCS4
La tmtet'ioc sentencia ,fuépubi;ca

da y leída en el mismo I!ia ,le su fe--
eh~.~ :

y para su inser-ción' .en la GACETA:
m:: .~~A;DRm, y para queskv::l de noti
ficaeKJ.-na A'n~~laGonzá1ez Cigez, cuyd.
actual domicilio -o paradero de la mis
ma se ignora, expid.o, y fumo la I're
sente ttdula, con el 'Visto Jt.1cno de su.
señoría y seliada CO!1 el riel JU%g2d-o~
en Madrid a 3de Octt:br.e de 1930.
El SeerBar~Licenciado An~e1Jorro.
Visto bueno': el Juez {Uegi,Me-).

,. • ¡ ~

. Don Angel.Jorro Barber. secreto:lrlo
del-j.uzgadomunicipiñ del' diStr:ite-de
Palacio.,. de. esta Corte. . ,
.- En.el~:ijJiedjente de juiCio-veibaide
ta1tas seguId6 en·.~ juz~o bajo el
nlÍmeroti62: del.año ,1936". por i:inPitl~
denCiliy coot.-s M3.!iil Castillo .Montiél~;
aparece 1a siguimte .

"Sentencia.-En la \-'illa j C'Orte-de
M~rid a 2 de Octubre de 1930; -el se
ñor n.Jnan MD:dtes 'Góme:r:. Jtrez mtt
nicipal del distrito de Palacio; hahien-:
dG visto las presentes-diligeneia."l :-de
juiCio-verbal .&fa:ltas. segaidas~m'fÍ'e

pal"le$, .de la un? el!tlinisterio fise"34
en represent:rción.de la acció-n pirbti-'
~, Y Maria Castillo Montiel de la otra.
como denunciada, cuya edad ycreMás
circunstancias ya constan, .

inserción en la GACETA DE ~I.\DRm> a
.fin de qnesina de notil'ic¡;dón:d con-
denadO. .

.is.i por esta mi seJItcDcia. 'lo Itro
nuncio, in2ndo "Ji firmo .....:.....fuanY.oonles.

La anterior sentencia rué publica.
da y leiduen el' mismo día de SIl fe-
cha." -

y para su inserción en la GACE'fA
DE ~LWRID. y para qué sirva de not¡
ficación .a Gasp3t' 3.1artÍn Martín. cuyo
actual domici!io o paradero del ,-nismo
se ignora.. e:!:pro.1:l y firmo la prest:nfe
cédula, con el -vi!;to baen'O -de stl seño
ria y sellada eonel -del Juig..'ldo~ ·en
<Madrid a 17-deOclubre de 1930.-El
Secretario, Lieeneiaoo An-;tel J-elTo.
Visto bueno: el Jaez {ilegible) .

. ~ JJADRID"':"-PAL\..ClO

~m Angel JOJTO BaJ.-he.r, Secretario
.cl..1~8?'H!ªmnnicip31del distrito de
"P:dacio, de esu Cort~

En el e-x.pedkrite de juiCIo yerba! de
~tas sc:,,\udo eB est.e Ju=¡;adocb~ el
Jmmero "1.093 dela:ñol930.porcrien
sasa la moral y ('ontr3. Gaspar Martín.
Martín., aparece la siguiente ' '

"Sentencia.-En la "illa y Corle de
~adrid:a16.4e Octubre de 1930; el se
.Dor D. Juan !l-IontesGómez, Juez mu
.nicip~l del distrito de-Pabcio.; habien-
~~ Ylsto las presentes dilig~ de
JUICIO verpa1 de faIta~ seguidas entre

. partes. de la nna el .'lli.ni'>terio Jhcal.

. -en representación de la acción J)ú.hli
ca, Y Gasparl\fartin Mar-tin de la otra.
como denunciado, cuya 'edad y demás
ceircunstaneias :ya constan

Fallo c¡ue debo conden~ry ~Oi!.de.·
EO,a ~aspa~M.1lrtin'Martin a -la jJ!"B3
deqwnce mas de arresto, .que suíri.rá
en: la ,alrísión .celular. y ~O pesetaS de
JUulta Y .. al pago de las cos1aS;ylilire
R copia del encabezamiento Y Parle
disoositjva de e.<¡ta sentencia~ para ~

~5 -en -el.Boidin .()fic;.o¡ de' la pr.o
~pr-eseutreasus so-l-..icitndes. los
~ 1l'B\e:cl:Juzga.do.de Pl'1IDet:a
__~~el partido de AstOl'ga. .
'. Hospital de OrJ»go, 3 de Novlemhr.e
4e to..,3¡l.-.-FJ. Jau" Leopoldo Gareía.

. JQ-l2i82.·

-~n ~gel Jorro Barher. S~crelaJ:io
4tIl~Q municipal del distr~to de .
Palacio. de esta Corte.' .1

En e' exped.iente rl~juici() .erbal de
f.atas seguido en este Juzgado, bajo el
B!lDero 521 ·del año 1930, por h'lIrto
y CODlra Gefe..i.no G(¡nZál~ Garcia,
..aparece la sig)ciente .

"Sentencia.-En la. villa y Corte -de
Madrid..a 9 de OchlPrC.~1930;;el se-
,ior B. Jual1 JIontesGómez. Júezniu-
uicipal del distrito de Palacio. haQien- . Don A.ngel Jurro Ba-rbeT, :,..')eoc!'etario
;da visto las~esentes diligencÚis. de del Jnzga-do municipal -del tlistl"ito .de
jaieioverbal, de f.al~ se¡,,'Uidas entre P3lacio, de esta COrte.
p.ades,.de la una el Min isteriofis-C2l, En. el ~diented: juicio. verbal de
s::representaciónde la acción jlúbli. f-üUas seguido en este Juzgado bajo el.
-ea, y Ceferino -González Garcla,.·~ la 'nmileTS &60 ge! -3001"930. por-desobc~ .
~ COlnCII ~n.un.ciado, cu:ra edad ydieneiay contra Florencio Alonso Ro- En el éxpcdiente de juki<l v~rbal
··demás circuusbncias ya const:m, jo, -aparece la sigaiente de faltas seguido en este Jn~gado' bn-jOi
, lF.allo que .debcl conden:lr y -ccu-deoo"Sentencia.-En la "rill:a' Y ('.ortede el número 785 del afio U30. pM Imr-
.~ Ce!crin~ G<ln:iále;¡::.Garcia a la pe:w1 Madrid a"2 de Ottubre-de 1930; el S'C- T • 'I"1!.... L .
k ..diez días de arre que.sufr.; .... ea' OOr' D. JUaR 1.lomes Góm"'" htez niu- to" contra ;,ose v1 ~ a ;oa,Qm:...n, sp;,;:,~..
\_ n -~ -. 'ce la siguiente ".
-- '" risión .celul<1r, :;jf) pesetas. de iD- nicipaldel distrito de Palacio; habiell- , ""Semencia.-En la ,..¡Ua y Co-l1c ,'e
dem.nización a Manuel Garrán.dez~al do visto las preseliltes di.ligencias :de )'íadrid a 14 ·de Octubre -de 1930, d·
pago de las castaS;y ..Eemitase la-opor-- I ju'iCiQ verbal de f;;:¡]tas, seguidas entre señ~' dan Juan Montes GÓmez. J.tiez:
:a~.Regi~tro cenJ:r-al.de PCW;l- l partes, de la. u.~a el Minist<:r:io fiya!-, rnunicip.'ll del distrito de P2íacio, ha~
lo . Y arte cOp.lJi._del en~zanueR:. en I"e.p.resent~ -de la ~on~PUb:I-, bien.d? :visto las presentes d~ligen5=~as

• y p ~l?'y.ade .esta senten C3. y Florem:I.o Alonso ROJO de ,la OtL~~ , de JUleIO verbal, de faltas, segmaas
cm, pam.su :lDSel'ClOn.en.la G.~A DE C?mo den~ado. cu!»:ed2d ~ tiernas entrepartes-: de TI:n~ el Ministerio fis~
~RID a fin de que SIrva de not,illca- C'1reUD~lasya constan. 1'.' .' -',.:. :" -.
Clon ;al eoll~¡lado- . . . FaDo ,que :debo -condenar y conde- c::, !-U represent~CIon den -~ a~.~~on

ASlpQI' esla,. mi'sea1encia lo .no.a FIorencioAlonso _Roíoa la pena . p ..%L~. Y José VI~ela ~o....:zon, Qe la.
nURciG, mando ~. ft¡'mo~-luan = de 25 pesetas de JIlDl.ta y al pago de m.":.'I.,'CO'f!lO --dennn~~~ Ct:yaedl\~ Yj
tes.'" las costas; y lihrese enpia del encabe- demas orctmStanClas ya- eo~,

La anterio~ se1\te.6cia fué ¡mblk..<tda zamiento .y párlc 'l!~s.iti:;,a, de esta. .' F-aHo. ~ue-. debo condeD'C<!'. y -e(Jn~
y leida en el miSmo día de su fe<.'ha. sentencia,parn sn i~rción'en la {iA." : no .a Jase VHela Monzón: a la,J>ena de
y para ~u lluerción en. la GACEL\ DE C~ DE~ a ita ·de qu.esirv3 de dos m~ 'Cl-e,arresto- y al pago de }M
'MADRID y para que sirva de notifica- notifieacióa aleoBd:el\Qdo. ,. cost.?S. y remitasel::t oportRna oota al
ción a Cef~jE? González Ga~-c.U\, cUyo 1 ASÍ;po.r esta mi seateacia, lo .pro- .Re~ Celitralde ~en2dO'S.y1ibn:se
~ dOlnlCllIO'O par:a.dero de1.mismo -nUDClO.. mandu y. :filIDO.-Jaan :?luRtes.· :c:op?! del ent:ib-ezamient!l ,Y ~~e- cu.s..
se' IgDora. expido y firmo la presente . La .aBterior sentencia:fué pubBca- pcm~lva de este sent~ela para su,:tU
eéliuta. con' el vísl0 bueno de' "S. $. S da. y leida ea el. mismo día de SR fe- sercmn e~ la Go.CETl\. DE ~RtD 11: 'fi~
seUada con el del Juzgadil.en Madrid.a ella." '. ~e que SIrva. d~ notmeWCK!s:' a' '!iqfll-
l!J:de Octub~e de l~O.-E1 Sec.réta- y para su inserción eU la ,GkCETA li~ R~Be~eT{'o.. . .' .
no, Angel .Jorro. _V.l> B.": El Juez, DE MM¡RJ1), Y para qne sir\"a de noti- A~pores,a mI sente'aClR, lo })l'O-..
J'!lan Montes.. ficaCÍón a Florencio Alonso Rojo, cuyo ntm,..elO. m:mdo 'y. ftrmo.-;-inan 'Moo- ,

actual domicilio. o ,par..adero del m~~mo· t~.;,.. . r:' ~ _~,'.,~ ,

se ignora, expido y firmo la presente: L.~ anterior se.nteTICl~ fuepnbJicn-da
cédula, con ..~ :s-isto bueno·de su :i~ño- y leIda en ~l nas.mo ~iIa de su fecha.
ría y sellada con el del Juzgado. en y para su lmrerci&r ·-.;n la G_-\CET:-\ DE
Madrid a 3 -de Oétubre de 1930.-'-EIMAD8ID•. y p:Jra que SIrva de notIfica~
Secretario, Lice~ciado Angel Jorro._''Óón "3:. A~~o Rego''Bee~ro'=~uy()
Visto bueno: el Juez- (ilegible). .'3ctmd 'titonucilio .o .paradero se Igllo-

. 1"3, expido 'y íirm.o la presente cédu-
la:' con el' Tisto 'oueno' de su seftlori~
y -seJhda eon el deFJ.Mgado. en<Ma..

j dri-d' a"f5 cie OetuMe de19W.~Ef'Se-.
cretario;. L~enei'aoo A,nger~ro.·.,



La anterior sentencia fué puhE
da. y leida: en el rorsmo dia ·de :;-n
clia. y para sn fnsercion en laG-:-ta
TA ·DE !\n:ADBlU Y .p.ara qne sirva: de ...
tificacióna a· Ruperto funteria Peorea
cuyo acf:u;aJ domicilio- 10 p-,:rr'a~o-&
mism.o . se ignQl'~, e3Pido y firm.o
presen~ céduTll, <7on el "Visto bu-en&
S; S. y sennda' -<::011 el del JuzgSlf6,
Madrid, a 10 de Octubre. de 193{J.
See~e1ari<.<, Angel Jorro.-V.-B.":
Juez, Juan. Mtlntes GÓ1'l'iC'Z.

13 ~oviembre1900
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la ol!"n, como demmci21lo, eu)"';!. 'edad Don Angel Jorro Barber, SecI'efmio
y d~más circunstancias )o'a constan, del Ju.zgado maiei~ -del distrito. de

Palio que debo cnndenar y conde- ~lacio, de esta· Cm-u.
DO a Juan ·.~llto-'aio ArribliS a la pena En elexpedi:eJlte'Ele iuicio ..-:crbaI de
eleS\'} pesetas·.de multa, 159 pesetas 25 fnUas-, segui.doen este Juzgade bajo el
cér.1imos .le indemnización. a Cándi- númer'G 519 del aiío1930, por estafa y
do ·Y.egías Lozano y al pago de· Jas C'O!lIF:l FraudscQ Bes-gaPrieto, .;:¡pare-

· eostas, Y.. suosirlü;ldamente de la in- ce la si¡miente . .. .
·dénnización,,& José GntiérrezBerne- ... "'$eIifel1ch\.-En la 'Olla y Corre de
."te; y Jibrese copia del encabezanrien- ~ad!'ida!tde Odubrede lfi3i)·; el
to y parte dispositiva de este senten- 'señ~r D. Jllau Mantes:Gómez, Ju.e7, 1úU
cia p::lra su inserción en taGA:eEti. DE nicipal del diStri!o'de Palacio; hahien·
ll}_DRID a fin de que ~irva de r.o~ifica-do .~isto las pTesentes diligenci:l,-; de
ciól1:l Cándido. :\!egias Lozano. juicio verbal de faltas.- seguidas ent!ra
.. As~. po!" esta mi ;e;entcneia. :}o- pro-}l2rtes:, de la una -el M..Vnisterio ~;;¡J,

··nuncIO, mando y firmo.-Jrem· Mon- .·en ·repi"esentac.ión de la acción públ1- 'D. Angel Jotto ·BaI-ber. SecTe~rl
:le!;." ca, Y Francisco Bes~a Prieto de la otra,

1.:1" anterÍol' séntendafeé puMieada como denunciado, cuya edad y demás del Jt12ga'do munkipal del distri.to <El'
."U h::fdn en.· 'el mismo dia:de ~tfecba~ circunstancias ya constan, P,alacio,de 'esta Corte•
.;r "L' l' d d d En el expedie:Il.'le die juicio ve
y para ~ rnserci"ón en' la ;Gi!~:I>E ~'a.? que; r!:lo con :e~$.r y con e- . de fal1~s, -seguidas en este Juzgaritotmi
MA."1Rm,y. p.:n-a que siITa 'de nG:iftea- :::10 a F ranC1SCO Besga Pneto ~ la pena; . el: núm:erQ 53fi del .año 1930, por .
-ción iol. Cándido l\-1e·iiss Lozano; ·cuyo·,· de dos .mes:s de arrest? y ·2.>~,t~s . fa yeontr2 José Piiíeil'o. Iglesia:', :¡....a.

· aclual c.emi61io o paradero del mis-t· ·delllUl13, 2apesetas. de mdelUnIZaCIQn rece la siguiente ~ .
·,'me; se ignorrr, ~"l(pido yffrn:;::lb p;e- . a D. Alherto Veqa. G:arcia y ..al p..:¡sos.e I ··Sentencja.~En la vil~a y Corte d
.sente e¿dula. con e! "leto m:,;m~ de las c~as; r~nYjtas~ la' aportnna not.u: l\I 'd 9 O
,su seño'ría y sellad? ""()Í" ~l ,~, """. ¡'.-al RegIstro- CentraldePcnado~ y h- ~ l .::drl ,a de cloore de 193Ú; e:

.do . en MadrÍd' a 18 de Octubre 'de ' hre!re copia 'del eacabezamien,w y. 1'aJ.'- •. S~•.D..J.ua!1 ~o?tes. Gómez" Juez,.~
.'1SS.O•.,.-EI SeC'!"~tr,rio, Lie;>n~1a-':'~1 :'.'.~ i te di,¡:iipCSit.,h-a de esta ~:¡t, pal'a nrcrp:rI- -del dIstrItO' de' 'palaoo,h..~}le1 l~ r. __."U dO' 'Visto-- las ~resen:res dilig:en6as. 'il.,. $W"IJorro.-Y1sto búcno:er Jl!l"'Z, Jt:.d su mSCI'Cion e~ .- ~LA;ll.G ....:-W1J.lD, ~ • • • b d #..J.._ . -'__ .
. lfOr...:cs. . a ti» Qe que, "sIrVa.~ BOtificacron al .. ,.Iw.CIO ver al e !=w:::t", seJ~8i.......,. :,n!t:e
· . condenado. , , 'Partes, de la una, .el 'MillnsterlO asea.

.'. Así 'po;¡"" e~ nlisentaIcla, ~ p¡'(). ten' ~prescll'taeión 'de la' acción t·úbU.
un - ~ c.-...._ T•• __ .... n"'~ I ca, y J'Osé Piñeh-e· Fglesi~ de ·la Gtraj. . .n CJO.,. y u.~:,.,....,..."..,~ ..\QO......s. t d· •~ . ---' d "'.-..1f.'

n_ 1.a: -"",;,o-;,....r ..~~......~..•:·a..i n /:; . Tnl.'-Il'-"- C'OInO"Crrnnclauo", 'cuya"CUa y··e",-u..... _.
'-'VJt _-\JJgel Jorro- Bárber. Secret..ai'io ........... --<v ~üoI.CEn..,I. ... .,..~"u...... , ~ •• , .&1 y·lci~'·~ -el mismo: dia. de su. fe- ClrCUu;uaIl'e:tas ya constan, .

· ¿elJuz~do lll:wlicipal del distntl) de m::l:-" . Fallo que cieno condenar y COf"i.n '
Palacio, .de esta 'Corte. . ..J sé p'- . . 2l Lo...: d""Y para su Inse~ m la' .~GE:rA ao lIJelro :¡;gr=..¡as <\ la pe11a .~

En el expedienle de juido.'t"crVa!'.de DEM"' D' y .pa.....que<s;....,.a.de noti- dos meses y 33",70 p-esetas, de" .rncltá:
falta.'i, seguido en este Juzgado bajo el Aa ..... ~ 70 d - d

. :::"'0 d 1 - l A 'Wl 1 ·1!caeióll a ~a~cisc& Besga Prieto. eu- .......,. ~~etas e m emJlIZa'Clon 3-
;~1~p~deueci:n; c;¡;;triO}r:~~~~ yo ~J,etual domicilio'o ,p.afa~r-() del. Compa'Ilm ~ Fe'rroc::rrrl'k.~ del ~ort
"CGntreras Graci:oni, aparece. la. si_mismo- se igDOía. ·upido y ftrmo la ... y ¡J.l pago (fe tas ~s; y remit.'1~ 1
guiente . pl'ese:ate 'cédBla,con. el :~islobqen3-de ·f· O~.na nota al Reg¡stro' ce.ntrnl"d
.."Sentenci<l.-En la. villa y Cm:'te 'de su seiíoríay -scl1ada con l'll tlcl it;zga- P~llos y líbrcse ~o}TÍ:r.~e-renc"ah'ez.

.1ladcida.·gtIe Octtlbre de 193U; el do, cenMadrid ar8 -de Oetuhre. de IlUCUto y parte dis',DOSItlva de:
.~D.Juan.1.foJ1tes Gómez,lue-.lm1l'- t9~o.-Et Secretario, LicenciadoAn· s.enr"..en'CÍa. p;:¡ra sn "inserción en1a:',

. ~icli>áldel<listrit6deParacj.o·; hah:en-' ~l Jorrd:,-:Visto bueno: el Jaez: {iJe- ·CErA DE l\LUIRID. a fin ~e que sil"";a d '
: dovi:Slo. las presentes diligencias 'de ifule-}., . 'notificacÍón ¡¡I- condenado. j
juicioyerbalde faltas, seguidas entrp. . Asi .por esUl mi sentencia. loprc¡}
partes" de la. una el M'misteriofls~al, , nuucio._.ruando Y.;flrme.-J'.. mn ].r.o~.~s;

.eG: rep.resmtaciÓJl4e.laicciÓ'D pi:ilJl~ .La ·antetiGr senteDéia'fUé PuJ:¡~'
.ca; y Fr4meisco Cóutrera.. Graefu:tide D. AUJ::el Jorro Bnrber, Socre;¡a.rÍ'() y lcida en e1.,mismOodia"úe: su fc:c~;
1aob-a, como denimciado,etiJ,<IeQ:lIll' del J~m-tlnicipaldel·d:istritode Y para su msér.cioti"4:Dia.:G,\.CE¡T.f.:U,

: ': :$< ldemús .circunstancias 'ya· con s1rtTI, P.a'lacio~ ...e..'rta: ·Corte.:· ~BJiI) y. ~~ 4ue: gl~a, ,de ,noti1i~a.ir
Fal.lo que debo condenar y conde-· . cEnel-expedieute-dejuicioverb.al de «;ión a· Jo~ -P'iií.eir-o IgleSias,. ~ac.J

no a Francisco Co·ntreras GraCiani a faltas, seguidas en este Juzgado b:ljo tual domicilio ° paradero del' H3isin¿
la. pena de un mes de arresto, que su- el numero 515 del año 1930, por da. se ignora. expido y firmo la prcscnt"ft .
frirá en la prisión celular, 548 pesetas ños por imprudencia, y contra :\181'- cédula, con el visto blleno de S. S. ~
de indemnización a Antonio de Lue-n_celino 1VIsrtin Rodríguez, aparece la si- sellada con el del Juzgado. ~
go García y al p~o de las costas, y guieute l<lad:rid. 10 de Octubre de 1930.-
subsidiariamente dc la indemnización "Sentencia.-En la villa y Corte de Secretario. An:;cl Jorro.-Visto bucn"
a D. Emilio G. del Castillo; y líhrec;;e I Madrid, « 9 de OctuDre de 1930; el el Juez. Juan Montes. ti
copia delencabe2:amiento y parte dis- I Sr. D. Juan Montes Górnez, Juez mn-
posltiva de esta sentencia, para su ¡n- l' nicipal dei distri'io de Palaci'o, habien-r

·sereión en la GACETA DE MAORID, a fin do visto las presentes diligencias de ~

de que sirva de nOtifiCació..n._•. a•. F.'.ra..~.. ciS.-.l iU.1'..C.i.. O. v.erb.al d.. e .. ral.tas, se..
g
.nid.. as e.n.tre.... Don Angel Jorro Barber, secrClarí~.co Contreras GI'adaDiy.a..D. "..Emilj.o_..~~~~~, ~d..~ l,a, una. el lIlimste~ío fiscal, delJuzgudo municipal del Distrito d~

G. del Castillo. i.:' .,;. , ..", .'. en t:ep.es~n~:Cf6n~de.1á'·):!ec1O'n"-p(tbit_··~.~'t!e-"estaCorte. "
Así por esta mi sen1cúi.cia,'·lo ·P;6=l.i1 ea;<'y 1ffur'CeHrto: IIm1fH', &dt.igu:E!%.de": .. ·EíJ.eI~ediente de jnicio verbal dCf

nuncio, ma!1l10 ~ firmo:~uan Mon~es.la otra: co~o denun~I:ldo, cuya edad faltas seguido en este Jm:~ado, b:lio el
La antertOr sentencla tl,é pulJl~ca· 1 y dcmas clr~unstanclas ya cons13n, número 763 del año 1930, por- hurtct

da y leída en el mismo día de su re~ Fallo que dc¡w condenar y conde- y contra Domitilo Gonzalez Gúmcz¡
cba." , '! no a Marcelino l\I..2rtin Rodríguez a la aparecc la siriuíente t

y para su Inserción en la GACETA. pena de 10 pesetas ele multa, 200 pe- "Sentcn~ia~--En la villa y Corte dI(
DE l'.hORro, y para que sirva de !lotl- 1 se~as de ind~nizacióna Ruperto Ren- ~adrid a 9 jc Octubre de 1930· el s~
.ficación a Fl'ancisco Contr-cri!s Grac;a- I teria Pcr-ea y al paga de 135 costas, y ñor D. Juan Me,ntcs Gómez, Ju~z mil':
ni ya Emilio G. del Castillo, C!'YOiC- suhsidiari::lmenle de ro indemnización nicipal dcl di5trito de Palacio. bah~en~
tua!áomicílio _o par::dero del mismo 1 a la Socicdad :~:runa; y líbrese copia Ido visto las presentes diligencias d(
s~. 19J10ra, el;':)l~O Y firmo la PI'.c.<;e~te (le] enccl>czamiento )' varte diSP.ositi- juicio verbal de frJ¡:~~s, seW1idas entra

· c~dula, con eJ. VIsto bueno de su 'amo· "Va de esta senleI:da pa¡-a su inserción partes. de la. una el ~1ínistprio Fiscali
na .7. seUada con el deL Juzgado, en ¡ c?- la GJ\CET_\. nE ~1""DiUO.. a fin dequc" en re!m:~sc~~:lción d~)::J ac.ción públi"
Mr.nnd a ·~O d:: Oc!ubr~ d~ l;lZO.-,- ¡ l;lr~:.1 de notlfiC~Clón a Rllperto Ren- ca. y DOllllt:l:J GQnzu~c:z; Gorncz, Je 1:(
El Secrclarlo, LICenc¡udQ Angel Jurro.¡ tena Pere¿. Otl:ll, comO (I.:nunciacto, cuya edad 31
Visto buenú: el Jce'7- Jile;:¡ible). . Así por esta mi· scntl."llcia. lo pro- demás· circunstancia! ya constaD. '. \

. TAundo, mando y ftrnio.---Juan Mon- Fallo que dcbo condenar y eondenaj
__o - tes." a Domitilo González Gómez a la pen~-



'13 Noviembre"1930 .Gaceta de l\fadrid.-Núln. 317

Don Angel .Torro B3l'her, S-ccrct¡!ria
del .íuzgado municipal dd uistritn de
Palacio, de esta Coric.

En el expediente de jllic~o verLa.1 de
fnlms, seguido en este Juigado bajo el
númcro 1.041 del año 1930, por daños
por ÍlllPrudencia y contra Balfas,n' So
brino .Menéndez~ ap:lrece la 5igui{'llt~

"Scntencia.-En la villa y Corle de
l\Iadl'id a 11 de Septiembre de 1930;(;1
señor D. Juan ~!Ol1!:es Gómez, Juez lm~

nicipal del distrito de Palacio; habien
do visto las. presentes diligencia;;; de
juicio "el'bal de faltas, segllldas entre
partes, de la una el Ministerio Ihcalo
en representación de la :lCeión púnll
ca, v Baltasal" Sobrino MenenJez de Ll

1
otra·, como d.enur:ciado, cuya edad y
demás circunstnnci:l5 ya constan,
· Fallo que debo condel)ar. y conde
no a Baltasar Sobrino Menén dcz:1, l~
pena' de cinco pesetas dcmuUa,n ,'e-

·setas de. indctr1n ización y 'al pa~<) 1:1a
las costas. . ..' , .

· Así POI' es1a mi sentencia, lo'pI o
'nuncio, mando yfinno•.:..-,Juan Mó;-¡h:s_

.La anterior sentencia fué publita
da y leída en el mismo día de su fe--
cha:' '.

y pura su inscrcióo. en la GACETA.
DE. )i¡\DRID. Y para que sirva de 110tl~

ficación a Ballasar Sobrino ~IenÉ'ndez.
CU)'o actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la.
presente ~édula. con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del JU7.l:!a
do, en ~Iadiid a 12 de Septiembre de
1930.-El Secretario, Licencütdo Al1~el
Jorro.-Visto bueno: el Juez (ilcgibk)..

JO--12083

~É ~1.\DR1U·a fin ·de qaEsirv::t denotifi-!' da :\. leida ell elmisroo dí~ '<" su fe-
cación a ·125euridena(1as~ . clla:" .
. Asi por e~ta mi senteÍlcü. lo pro '1un- '1 y para suins.;rcióa en la GACJ''l'.:Io."
cio, mando y fil."'tIlo.-.....fuXm ·Montes." DE ~LwmD, v pará que ~ir>a de. n'oti-

La anterior sentencia ·fué publi~lld:l fkaciún .a Jesús Pé!-cz, c~yo ac1uá! dO-
y'leida en eimismo dia de su fecha, ,'. micilio o paradero rlel mismo se ig-

.Y para su inserción en la GM:ETA l>Z 1nora, expido y firmo ht pre.scntc C'¡·..lu
:MADUlD ". para que sirva de 'nútitic:l- hi, con el yistb bueno de su señori'lY .
ción a Lucía Panadero G3rc-Ía y a Se· sellada con el ~del Juzgado, en Mndr-jd
rafina Pérez Fornis, c!..:yo actu:..t! do- a 22 de Octubre de Hl30.-EI SecretfJ
mkilio o paradero de J.as mismas se rio. Licendado .'\n¡.{cl .IornJ.-Vist....
ignora, expido y firmo la pres.ente cé~ buclw: el Juez (ilegible).
dula, con el "isto bueno de S. S. y se'.
liada con el cel Jt::r.gado, en Mat!.rhl
a 10 de OctUOi'C de 1930.-L;t Sccreta
rio, .-\n.gcl .! (,n-o.--"-- V." B.>: El J nez,
Juan Monte,..

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Jm:gado municipal del distrito de
l);)lacin, de esta Corte. .

Enel.expediente da juido verb~l de
faltas, seguido en este Juzg:.do bajO el

Don Angel Jorro Earber,'Secretario numero 890 del.afio- 1930, por d"ños
lel Jü,;gado municipal del distrito de por imprudencia y contra Jesús Pércz.
Palacio, de esta Corte. . ap~rece la siguiente

En el expediente de jnicio \"crbal de "Senlencia.-En la' villa y Corte de
:"altas s<"guido en' este' Juzgado, bájocl I Madrid ::1 21 de Octubre. de 1930; el
:2ÚlnCTO 587 del año 1920, por lesió.nes ts~ñorD, Juan MOtit~5 Gómez, Juez IDU~

y contra Lucia P.anudcs"o. GarCÍa~' Se.. t nici~,!ll del distl"ito de 'Pal?c:io; h.ai>i<m
raflua '1-'ércz ·.FOrnis. .aparece , la"' si· r do \"Jsto·las presentcs1hhgenclss de

( guicntc.·' ., "'. ' . - t'jtJiCia'vúbal. deblL.'lS,: segúidas.entré
"ScritenCÚl.-En la v.mil y C!lrre de ·.:P~i"t~, de la t~~a el l\1iniste_r:io fl?~a!.

.Madrid 39de Octubre de:1930;'e¡ se- t cnrepresentaclon de la SCClon pUblI

.ñar D. Juali Montes Gómez, Jaez mU~ . ca, y Jesús Pérez de la ·otra, corno de-
. nicipal del distrito de Palacio, hablen.,. : nunciado,'cuya edad "!lO de'más circuns-

do visto las presentes diligencias d~ tancias ya constan, .
juicio "erbal de faltas seguidas entre Fu!lo que debo condenar Jo' conde
partes, dc la una el Ministerio fiscal, no a Jesús Pérez a'13 pt:na de 25 pese
en representación de la acciún pÚbli. las de multa, 35 pesetas de indentniza
<:a, y Lucia Panadero Garcla v Sernfi- cióna Martín Vélez Lugio y al p3~O
.tia Pérez For.n!s, de'la otra, como dc- de las costas, y subsidiariamente de la
l'lunciadas, cuya edad j- demás cirCUllS- indemnización, a Faustino Martínez
tanelas ya constan. Rueda; y líbrese copia del en-cabtza-

Fallo que debo condenar y condeno miento y parte dispositiva de esta sen
a J~ucia Panadero furcia y a Serafina lencin, para su inserción en la GACETA
~érez Fornis a la pena de treinta ~jías DE ~l.WRID, a fin de que sirva de notifi
de arresto a cada una y al pago de las caciún al condenado.
,;ostas; y líbrese copia del encaheza- Asi por esta mi sentencia. )0 pro
,aliento y parte dispositiva de esta sen- nuncio, mando y flrmo.--Ju.an l\IOilteS.
ti:ncia para su inse~iónei:l.laGACETA . La anterior sentencia fué pubHca-

¡:de dos Illcs~~dearre~to,12'~esetas~el
..indemnizaClOn a Jesus. Carrillo Amo-.:
. rus y al pago de las costas; remítase la '
·.9Portuna n~ta. al Rcs!stro cent~l de.
:Penados y hbr~~ C(;r~l~ del ~ncn¡)ez.a
--miento }' parle UlSpOslhya de esta scn·
. tencia pru-a su inserción en. la' GACETA
DE ],[Al>JUl) a fin de que sirva de notifi·
.eación al condenado.
. Así por esta mi sentencia 10 pl'or.un
cio, manda ). tlrmo.-Jmm Montes....

La anterior sentenda fué publicada
y leida !:n el mismo día dc su fec~~\. Y
para Sll iuserción en ia G.\CETA DE ~l.\.
J)RID Y para que sriva ce notificación a
Domitilo Gonzále7. Gómcz~ cuyo act~al
domicilio o ptlradero del mismo se Ig
nora, expido y firmo la pl'csente, con
el visto lmeno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 10 'de O~
tubre de 1930.-El Secretnrio-, Angel
JQri"o.-v.~ B.o: El Juez, Juan )fontes.

b
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